
15 de marzo de 1915 Nùm. 960

Precios 06 suscripcìdn.

Madrid y provincias; trimestre. l ‘50 ptas.
Extranjero: idem.................. 10*00 ~
Ultramar; idem.................... 15*00 —
Nùmero suelto....................  0*25 —

nOminisiracìón y suscripción.

Calle del Saeniueiito, Ddin. laiprenta HiiQitìpal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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8 riff ARIO
Ayuntamiento: Acía de la sesión de t2 del actual,—Orden 

del día para la sesión de 17 del corriente.
J unta Municipal; Acta de la sesión de 9 del presente mes.
Alcaldía  P iíesidencia : Circular a los Sres. Tenientes de 

Alcalde con traslado de oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
encareciendo el cumplimiento de la ley del Descanso dominical.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho,
Secretaeía : Anuncio de oposiciones para provisión de dos 

plazas de Directora de Escuelas graduadas.—Circular a los seño­
res Tenientes de Alcalde sobre represión de la mendicidad.—Re­
sultado del sorteo para provisión de vacantes en la Junta Munici­
pal de Asociados.—Ctro para amortización de Obligaciones del 
Ensanche.—Otra por expropiaciones en el Interior.—Otro déla 
misma Deuda, emisión de 1909.—Otro del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914.—Concurso para adquisición de seis extintores 
con destino al servicio contra incendios.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Convo­
catoria a oposiciones [lara provisión de una plaza de fagot, vacan­
te en la Banda municipal.—Subastas pendientes de celebración; 
para contratación del servicio de arrastre del material de Parques 
y Jardines, y para ejecución de obras de desmonte en las calles de 
Murcia y Riego.—Traslados de domicilio y nuevos empadrona­
mientos.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 6.“ y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de P ropiedades: Exposición de la matrícu­
la de cédulas personales.

Obras Municipales; Las en ejecución.
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias miiuicipales,—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia : Resumen de los servicios verificados por el 
personal facultativo durante el año 1914.—Servicios prestados por 
las Casas de Socorro durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 19 al 25 de febrero de 1915.

AYUNTAM IENTO

S esión ordinaria  d e l  día  12 d e  marzo d e  1915.—E x ­
tracto.—Presidencia. del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 
Prast y Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres. Alva­
rez Arranz, Antón, Añón, Barro, Blanco Parrondo, Blan 
co Soria, Bellido, Besteiro, Camacho, Carnicero, Casero, 
Coloiner, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, 
García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera,

Llórente, Martín Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, 
Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Peiroticely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Sáiz y Silvela,

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no Faber asis­
tido a la primera más que los Sres. Cortés Muñera, Fer­
nández Loza, García Cortés y Sáiz, aprobándose el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A cuerdos: I Q u e d a r  enterado de una comunicación 

del Sr. Presidente de la Comisión Central Ejecutiva de la 
Asociación Matritense de Caridad, remitiendo la Memoria 
de aquella Sociedad, correspondiente a! año 1914.

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales.

3. ° Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, trasladando Rea! orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se autoriza al Excmo. Ayuntamiento 
para ampliar la Deuda de su Ensanche, mediante-la emi­
sión de 4.5CX).000 pesetas en títulos al portador de 500 pe­
setas cada uno, con interés de 4 V.̂  por 100 anual, de los 
cuales se dedicarán 2.QOO 000 al pago de terrenos ocupa­
dos para vías públicas en la primera zona y el resto al de 
la segunda, con sujeción a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento y la Junta Municipal; entendiéndose que 
ha de ser voluntaria en los propietarios la aceptación del 
pago en la expresada forma.

Se dispone al propio tiempo que para ulteriores emisio­
nes de esta Deuda, el Ayuntamiento necesitará la propia 
autorización.

4. “ Aprobar un acuerdo de la Comisión fi.'* relativo a la 
necesidad de cumplir, respecto dei personal del Ensanche, 
las reglas establecidas en la base S,** del vigente presu­
puesto municipal, para la jubilación de los empleados del 
E.xcmo. Ayuntamiento.

A petición del Sr. Niembro quedó sobre la mesa, hasta 
que termine t i período electoral, una moción de la Alcal-
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día Presidencia proponiendo la jubilación del Conserje del 
Matadero de cerdos, D. Juan Pérez Marín, por hallarse 
comprendido en las condiciones que determina el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de 15 de enero próximo pasado.

ñ,“ Quedar enterado y pasar a 3a Comisión correspon­
diente una comunicación de la Real Academia Espartóla de 
Bellas Artes, en Roma, adhiriéndose a la petición formula­
da por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan­
do, a fin de que el Ayuntamiento dedique una lápida con­
memorativa al ilustre pintor madrileño D. Eduardo Ro­
sales,

ó,” Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de enero próximo pasado, formu­
lados por la Contaduría de Villa.

1 ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, participando la existencia de seis vacantes en la 
Junta Municipal, ocurridas por las causas que a continua­
ción se expresan:

Sección 5.^—Una vacante por renuncia de D. Baltasar 
Velasco, fundada en no saber leer ni escribir.

Sección 12.—Una vacante por renuncia de D. Raimun­
do Salinas, fundada en impedimento físico.

Sección 13.—Una vacante por renuncia de D. Pedro 
Mariano Palacios, fundada en su avanzada edad.

Sección 18.—Una vacante por renuncia de D. Francis­
co Martín García, fundada en impedimento físico.

Sección 2 7 .—Una vacante por fallecimiento de don 
Agustín Pérez,

Sección 3 4 .—Una vacante por ignorarse el domicilio de 
D. José Chacón.

Y el Ayuntamiento acordó la celebración del oportuno 
sorteo para proveerlas, que dió el resultado siguiente: 

Sección 5.'*—Núm. 64, D. Vicente Cedillo.
Sección 12.—Núm. 49, D, Luis Beltrán,
Sección 13.—Núm. 135.—D. Tomás Foros.
Sección 18 .—N úm . 71, D, Bruno Ayllón.
Sección 2 7 .—Núm. 706, D. Antonio Rodríguez. 
Sección 3 4 .—Núm. 804, D. Manuel Montero.

S.** Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Manuel López de Ayala del Hierro, con su esposa 
doña Fernanda Moreno, a Zarauz,

D. Antonio Cuervo Meléndez, a Sevilla.
Doña Esperanza Manuel de Villcna Alvarez de Bohor- 

ques, a Cheles (Badajoz).
Doña Engracia Amaro Serrano, a Villaverde.
D, Jesús Vázquez Losada, a Villaverde,
Doña Pilar Mompeón García, a Zaragoza.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1.*—Gobierno interior y  personal.
9.® Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la inter­

posición de recurso contencioso administrativo, de confor­
midad con lo informado por los Sres, Letrados consistoria­
les, contra providencia gubernativa de 11 de enero pasado, 
que deja sin efecto el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 27 de julio del año último, por virtud del cual fué nom­
brado como consecuencia de concurso, Letrado auxiliar

D. Bonifacio Rozalem, y declaró el derecho de D. Emilio 
Abril y Ochoa a ocupar la primera vacante que de esta 
clase ocurriera,

A continuación se dió cuenta de un voto particular al 
anterior dictamen formulado por el Vocal de la Comisión 
Sr, Silvela, proponiendo se acate la providencia del señor 
Gobernador, y en su día se resuelva el concurso, de confor­
midad con los preceptos del reglamento de Asesoría,

Abierta discusión sobre éste, se acordó dividirle en dos 
partes; ima, comprensiva de la ejecución de la providencia 
gubernativa, y otra, de la forma de provisión de la vacante.

Entablado debate sobre la primera de ellas y sometida 
a votación nominal, fué desechada por 20 votos de los se­
ñores Anón, Barro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Car­
nicero, Casero, Estébanez, Fernández Loza, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, Guijarro, Plerrera, de Miguel, Millán, Moray ta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Ruiz Salinas y Sáiz, 
contra ocho de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Bellido, 
Besteiro, García Cortés, Mora, Retorti lio y Silvela.

En su virtud, y no procediendo someter a discusión el 
segundo extremo, la Presidencia hizo la oportuna pregun­
ta de si se aprobaba el dictamen, acordándose así en vota­
ción ordinaria con el voto en contra de los Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Bellido, Besteiro, García Cortés, Mora,' 
R et or tillo y Silvela.

COMISION 2.''-Haeienda.

10. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se de­
niegue la petición formulada por los Sobrestantes del Inte­
rior de que se les abonen las 3 500 pesetas que se consig­
naron en el presupuesto de 1914 para atender a la reorga­
nización de las plantillas de dichos funcionarios, por haberse  ̂
hecho la reforma en 26 de diciembre de dicho año y comu­
nicado a la Contaduría en 31 de! mismo mes, fecha en que 
quedó cerrado el presupuesto y anulado por consiguiente 
el crédito referido; y en vista, además, de que los peticio­
narlos no pudieron entrar en posesión del nuevo sueldo 
dentro del año 1914, por cuya circunstancia no se les puede 
acreditar haberes, puesto que no han prestado servicio.

A  continuación se dió cuenta de un voto particular 
formulado al anterior dictamen por el Vocal de la Comi­
sión Sr. Millán, proponiendo se acuerde:

Que todos los Sobrestantes municipales del Interior se 
hallan en posesión de la categoría y sueldo que se les 
asigna por acuerdo de 26 de diciembre en su escalafón 
desde el día 1 de enero de 1914, para todos los efectos de  ̂
antigüedad y de cobro de haberes.

Que a los Sobrestantes que durante dicho año de 1914 
les correspondía el aumento de sueldo, se les abone la dife­
rencia que han dejado de percibir, y para la que se con­
signó la cantidad de 3.500 pesetas en el presupuesto del 
referido año y que no llegaron a invertirse.

Abierta discusión sobre éste, y sometido a votación 
nominal, fué desechado por 14 votos de los Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Bellido, Besteiro, García Cortés, Guijarro, 
Herrera, Llórente, Mora, Niembro, Noguera, P érez  
Chozas, Retortillo y Silvela, contra ocho de los señores 
Barro, Camacho, Carnicero, Fernández Loza, Millán, 
Muñoz Suela, Peironcely y Sáiz.

A continuación y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, fué aprobado el dictamen, con el voto en con­
tra de los Sres. Barro, Camacho, Carnicero, Fernández 
Loza, Millán, Muñoz Suela, Peironcely y Sáiz.

11, Aceptar la proposición formulada, en virtud de con-
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curso, por D. Santiago Monedero y Martín, para alquiler 
de local con destino a Juzgado municipal del distrito del 
Centro, y en su consecuencia, autorizar a la Alcaldía para 
el otorgamiento del contrato de arriendo de toda la planta 
del piso principal de la casa núm. 1 de la calle de Santa 
Catalina, por tiempo de cinco años, precio de 3.500 pese­
tas anuales, y ¡as demás condiciones señaladas por el pro­
ponente, a las que deberá agregarse la de que el Ayunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato en cualquier 
tiempo, si dispusiese de local propio o gratuito para esta­
blecer la dependencia de que se trata.

Asimismo, se acordó la concesión de un cródiío de 500 
pesetas para los gastos que ocasione el traslado e instala­
ción del Juzgado en el nuevo local, cu3’o crédito será cargo 
a la partida consignada en el capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente.

COMISIÓN 3. '—Polieía urbana.

12. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
bebidas gaseosas en el núm. 19 de la calle de Guzmán el 
Bueno, e instalar en ella un motor eléctrico de tres caba­
llos de fuerza, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

COMISIÓN 4.“ -O bras.

13. Conceder licencia para construir una casa en ios 
números 1 y 3 de la calle del Príncipe, con vuelta a la plaza 
de Canalejas, con sujeción a los planos y memorias presen­
tados, y a las condiciones que se señalan en los informes de 
las dependencias facultativas municipales.

COMISIÓN 5,"—Benefieencia.
14. Aprobar un presupuesto, importantes 328T2 pese­

tas, formulado por el Sr. Arquitecto de Propiedades, para 
la ejecución de obras en la casa núm. 13 de la calle de juan 
de Austria, a fin de instalaren ella la sucursal Norte de la 
Gota de Leche, j  solicitar del Exemo, Sr. Gobernador 
civil la concesión de excepción de subasta.

COMISIÓN 6.'*—Ensanche.

15. Aprobar un presupuesto, importante 2 048‘62 pese­
tas, para instalar una acera granítica frente a la finca 
situada en la glorieta de la puerta de Poledo, con vuelta a 
los paseos de los Pontones y Ocho Plilos, y  que dicha can­
tidad se satisfaga con cargo al crédito que habrá de 
ampliarse para dichas atenciones en el primer presupuesto

''»ordinario o extraordinario que se forme.
16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la cele­

bración de concurso entre Sobrestantes de Obras públicas, 
para la provisión de una plaza de esta clase que existe au­
torizada en el vigente presupuesto del Ensanche, con la 
consignación de 3.000 pesetas, debiendo presentar los con­
cursantes el título de la Dirección general de Obras públi­
cas y certificación de buena conducta, y  acreditar ¡a edad 
de veinticinco a cuarenta años como límite.

Abierta discusión sobre el mismo y pedida votación no­
minal por suficiente número de Sres. Concejales, fué des­
echado por 16 votos de los S r e s . A lvarez  A rranz, 
Anón, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo, Fernández Loza, 
García Cortés, Gayo, Guijarro, Herrera, Llórente, Mora, 
Morayta, Muñoz Suela, Niembro y Peironcelj", contra seis 
de los Sres. Antón, Bellido, Blanco Soria, Pérez Chozas, 
Plaza y Sivela.

El Sr. Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión, retiró

para nuevo estudio de la misma un dictamen proponiendo 
la baja en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
de la finca núm, 24 del paseo de la Castellana.

DE NUEVO D ESPA C H O

COMISIÓN 2.®—Hacienda.
17. La clasificación, a efectos pasivos, de los siguientes 

funcionarios municipales jubilados por acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de 29 de enero próximo pasado.

De D. Fulgencio Martínez Lozano, telefonista de cen­
tro de zona del servido de Incendios, con el haber anual 
de 902‘40 pesetas, o sea 80 por 100 del sueldo de 1.128 que 
le sirve de regulador.

De D. Francisco Moreno García, Auxiliar del segundo 
grupo de Administración, con el haber anual de 1.000 pe­
setas, o sea el 50 por 100 del de 2.000, que le sirve de re­
gulador.

De D. Ceferino Fernández Suárez, telefonista del ser­
vido contra Incendios, con el haber anual de 676‘80 pese­
tas, o sea el 60 por 100 del sueldo de 1.12S, que le sirve de 
regulador.

De D. Lucas Urrutia Majmr, capataz segundo de la 
sección obrera de Edificaciones, con el haber anual de pe­
setas 750, o sea el 50 por 100 del de 1,500, que le sirve de 
regulador.

18. Entregar al agente ejecutivo municipal, D. Segun­
do Anca, dos Cédulas del Ensanche números 6.764 y 6.767, 
que forman parte de la fianza que tiene constituida como 
garantía de su cargo, en virtud de haber sido amortizadas 
3* sustituidas por dos títulos de igual valor del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914.

COMISIÓN S."—Policía urbana.

19, Conceder renovación de licencia de apertura para 
la vaquería sita en la calle de Blanca de Navarra, núm. 8, 
para II reses, por el plazo de diez anos, 3’ previo pago de 
los derechos correspondientes.

20, Conceder renovación de licencia para estabular 10 
reses en la casa núm. 58 de la calle del General Pardiñas, 
previo pago de los derechos correspondientes y por el pía 
zo marcado de diez años.

21, Conceder renovación de licencia para fábrica de 
medallas y  botones en la calle del Mesón de Paredes, nú­
mero 79, previo pago de los derechos correspondientes y  
por término de diez años.

22, Conceder licencia para establecer una imprenta en 
la casa núm. 14 de la calle de Pizarro, e instalar 10 moto­
res eléctricos, con fuerza total de 25‘50 caballos, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, 3̂  al pro­
pio tiempo desestimar por infundada la reclamación contra 
esta instalación, presentada por D. Bernardino de Melgar 
y Abren, dueño de la casa núm. 12 de la mencionada calle 
de Pizarro.

23, Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm, 75 de la calle de la Magdalena, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

24, Conceder licencia para instalar cuatro motores eléc­
tricos, con fuerza total de 12 caballos, en el taller de eba­
nistería establecido en ¡a casa núm. 3 de la plaza de los 
Mostenses, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente. .

25, Conceder licencia para establecer una fábrica, de 
bolsas de papel en ¡a casa núm. 52 de la callede Gpya, e

-:7
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instalar un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, con 
sujecidn a los informes que constan en el expediente.

26. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
engrudo en el núm. 5 de la calle de San Roque, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

27. Conceder licencia para establecer una confitería y 
pastelería con horno en la casa núin. 17 de la calle del 
Mesón de Paredes, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

28. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en el núm. 30 de la calle de Blasco de Caray, con sujeción 
a tos informes que constan en el expediente.

29. Denegar la licencia solicitada para establecer un 
taller de embalajes en el núm. 72 de la calle de Ferraz, e 
instalar dos motores eléctricos, en virtud del informe de la 
Junta Consultiva, en el que se manifiesta que se trata de 
un aserrado mecánico de maderas, cuyos establecimientos 
deben reunir las condiciones acordadas por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento en 4 de agosto de 1911, de las que ca­
rece el taller de referencia.

30. Denegar licencia para establecer un taller de bisela­
do de lunas de cristal en el núm 5 de la travesía del Conser­
vatorio, e instalar dos motores eléctricos con fuerza total 
de cuatro caballos, en virtud de hallarse compì endido en 
el art. 350 de las Ordenanzas Municipales, que prohibe el 
establecimiento de talleres en los sótanos.

A petición del Sr. Ru¡z Salinas, quedó sobre la mesa 
un dictamen de la misma Comisión que los anteriores, 
proponiendo la denegación de licencia solicitada para esta­
blecer un cementerio de perros en los Altos de Amaniel, 
barrio de Bellas Vistas.

COMISIÓN 4.‘—Obras.

31. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar letra G de la Avenida B del proyecto de «Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la pla­
za del Callao con la calle de Alcalá», con arreglo a los 
planos y memoria presentados y con sujeción a las pres­
cripciones contenidas en los informes facultativos que 
obran en el expediente, y  libre de derechos, de conformi­
dad con lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 18 de febrero 
de 1907, el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896 
y el art, 2 °  del pliego de condiciones económico adminis­
trativas que rige en la contrata de la refoima citada, por 
tratarse de una edificación comprendida en aquélla.

32. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 6 de la calle de Castilla (Extrarradio), con arre­
glo a los planos y memoria presentados y con sujeción a las 
prescripciones contenidas en los informes facultativos que 
obran en el expediente, y con la prevención, que se hará 
constar en la respectiva licencia, de que por los datos exis­
tentes en la oficina de Vías públicas, y sin que pueda de­
ducirse fijamente al solar donde se proyecta esta construc­
ción, le puede afectar la Gran Vía Parque que figura en el 
referido proyecto de urbanización; y previa conformidad 
del interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en el 
correspondiente Registro de la Propiedad, com o carga  
afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Mi­
nisterio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

33. Conceder licencia para cercar con muro y pilastras 
de fábrica de ladrillo el solar núm. 15 duplicado de la calle 
de Cartagena (Extrarradio)j con arreglo a los planos y me­
morias presentados, y previa conformidad del interesado

con la cláusula establecida para las construcciones en 
dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902.

34, Aprobar un presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto de Propiedades, para ejecutar obras de repara­
ción, por los desperfectos causados por el temporal, en las 
dependencias del Almacén general de la Villa, cuyo im­
porte asciende a 701‘93 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 6.“, concepto 469 del vigen­
te presupuesto.

35, Devolver a doña Isabel de Fraga, de conformidad 
con lo informado por los Letrados consistoriales, seis Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, retenidas del 
importe de la expropiación de la casa núm. 13 de la calle 
de Postas, en garantía de la cancelación de una carga 
eclesiástica que gravaba a dicha finca, toda vez que por 
aquella señora se ha justificado mediante certificación la 
reducción y cancelación del indicado gravamen, cuyas 
Obligaciones se hallan'depositadas en la Caja general del 
Estado,

COMISIÓN 6.®—Ensanche.

36. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la con­
cesión de licencia para construir un taller de carpintería en 
la calle de García de Paredes, junto a la fundición de Bo- 
naplata, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes emitidos, reglas marcadas en las Ordenanzas 
Municipales y demás disposiciones vigentes aplicables al 
caso; advirtiéndose que si del reconocimiento que ha de 
practicarse a la terminación de las obras, resultase incum­
plido el bando de 5 de octubre de 1898, respecto a desagües, 
no se consentirá bajo ningún pretexto utilizar la construc­
ción de referencia, debiendo obtener por separado el per­
miso para el ejercicio de la industria a que se destina el 
taller.

Abierta discusión sobre el mismo, el Sr. Besteiro hizo 
la aclaración de que se obligue al dueño del taller a hacer 
la instalación de la fuente-lavabo y del urinario para el 
servicio de los obreros, que se determina en el informe de 
la Junta técnica de Salubridad e Higiene; y acto seguido, y 
previa la oportuna pregunta de la Presidencia, fué aproba­
do el dictamen con la referida aclaración,

37. Conceder licencia para construir un hotel en la 
calle de Almagro, con vuelta a la del General Arrando, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes emitidos por los técnicos municipales, reglas marca­
das en las Ordenanzas y demás disposiciones aplicables a! 
caso; advirtiéndose que si del reconocimiento que ha de 
practicarse a la terminación de las obras resultase incum­
plido el bando de o de octubre de 1S98, respecto a la red 
de desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto habitar 
el hotel de referencia.

38, Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Ponzano, núm. 26, con estricta sujeción al proyec­
to modificado e informes de los técnicos municipales, y en 
la inteligencia de que, si terminadas las obras resultasen 
incumplidas las condiciones impuestas en esta concesión, 
no será autorizada la licencia para habitar la finca y en la 
cual habrán de establecerse todos los servicios necesarios 
para saneamiento de viviendas.

39. Conceder licencia para construir una casa de dos 
plantas en la calle particular de Tomás López, núm, 10,

^ A*
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con arreglo a las condiciones expresadas en los informes 
de los técnicos municipales, coya casa, a su terminación, 
será objeto de inspección por los facultativos, para com­
probar si reúne las condiciones que se requieren para ser 
habitable,

40. Aprobar dos presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías públicas, para la instalación de alumbrado 
incandescente en las calles de Alenza y Treviño, entre el 
paseo de Ronda y la de Mandes, y esta última entre las de 
Santa Engracia y Alenza, cuyo importe total de 2.355*15 
pesetas, será cargo ai cap, IV', art. 2,”, concepto 10 del vi­
gente presupuesto del Ensanche, en su primera zona.

A petición del Sr. Fernández Loza, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes:

Proponiendo la apropiación de una parcela de 32*15 
metros cuadrados, sobrantes de la suprimida vereda de 
Postas, al solar núm, 70 de la calle de Ponzano, al precio 
de 10 pesetas metro, fijado por el Sr. Arquitecto munici­
pal, y la concesión de licencia para construir un pabellón 
de planta baja en el indicado solar.

Proponiendo la apropiación de dos parcelas sobrantes 
de la vereda de Postas y de) Almacén de la Villa, en una 
superficie total de 130*64 metros cuadrados, a un solar 
situado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pesetas 
metro cuadrado, fijado por la Junta Consultiva municipal, 
y la concesión de licencia para construir en dicho solar 
unos pabellones destinados a guardería de muebles.

Proponiendo la apropiación de dos parcelas sobrantes 
de la Vereda de Postas y del Almacén de Villa, en una 
superficie total de 181*63 metros cuadrados, a un solar 
situado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pesetas 
metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal.

Asimismo, y a petición de los Sres, García Cortés, 
Besíeiro y Barro, respectivamente,quedaron sobre la mesa 
los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el primer 
presupuesto extraordinario u ordinario que se forme, de 
un crédito de 3.050 pesetas, destinadas al pago del perso­
nal y material necesario para ia terminación del estudio 
del Parque urbanizado de la segunda zona del Ensanche.

Proponiendo la aprobación de un convenio para la liqui­
dación y abono de la mitad de un crédito reconocido en 
pago de superficies expropiadas por las calles de Carranza, 
Monteleón y Ruiz, y  que se desestime la reclamación de 
intereses de ocupación y depósito.

Proponiendo la instalación de 100 focos de alumbrado 
intensivo por gas en el boulevard comprendido entre la 
glorieta de Alonso Martínez y calle de Rosales, con cargo 
los gastos de instalación aí presupuesto del Interior y los 
de entretenimiento al del Ensanche,

COMISIÓN 7.**—Consumos.
41. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra resolución de la Delegación de Hacien­
da estimando recurso interpuesto por D. Bernardo Mar­
qués Pérez, contra fallo de la Alcaldía Presidencia que le 
impuso una multa de 25 pe.setas por introducción fraudu­
lenta de una caja de salchichón, y  dispuso el decomiso del 
género y la distribución entre los aprehensores de la can­
tidad previamente depositada, una vez deducidos los dere­
chos del Exemo. Ayuntamiento.

Comisión de Reformas Sociales.
42. Conceder al obrero municipal, Julián de la Mata,

la pensión de ima peseta diaria, importe del 40 por 100 de 
su jornal, a tenor de lo determinado en el caso ó.® del ar­
tículo 4 °  del reglamento de 19 de septiembre último, para 
la concesión de retiro a los obreros del Exemo. Ayunta­
miento.

Junta munieipal de primera Enseñanza.
43. Autorizar a la Junta municipal de primera Ense­

ñanza para que con cargo a la partida consignada en el 
capítulo IV, art. 2.*’, concepto 218 del presupuesto vigente, 
adquiera, en el precio máximo de 60.000 pesetas, el solar 
colindante al grupo escolar Florida, con el fin de ampliar 
este edificio,

A petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la provisión por oposición, con arre 
glo al reglamento aprobado en 29 de enero último, de 12 
plazas de Maestros de sección, con cargo al concepto 570 
del presupuesto,

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva, las siguientes:
44. Una, suscripta por los Sres. Niembro, Guijarro,Me­

sonero Romanos y Anón, para que se conceda una plaza de 
escribiente del Interior o del Ensanche a uno de los hijos 
del que fué Jefe de la Biblioteca municipal, D. Carlos Cam- 
bronero, con objeto de rendir un tributo a la memoria de 
aquel distinguido funcionario.

45. Otra, suscripta por los Sres. Guijarro, Morayta y 
Anón, para que, teniendo en cuenta lo necesitada de en­
sanche que se halla la calle del Conde Duque en el trozo 
que da frente al cuartel del mismo nombre, por el Arqui­
tecto municipal de la sección correspondiente, se estudien 
de nuevo las alineaciones de las calles del Limón y Conde 
Duque en el trozo citado, en el sentido de restablecer el 
proyecto de plaza, aprobado por Real orden de 12 de octu­
bre de 1862, y  sobre la base de no enajenar ninguno de los 
solares, propiedad de la Villa, existentes en la menciona­
da zona.

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

m u  D i Dii Filli l i  m m  dbdiürií de i? de u m  de m

Asuntos a( despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, pidiendo 

autorización para arrendar un local donde instalar la su­
cursal de la zona Este de la Institución de Puericultura, 
así como para ejecutar las obras necesarias,

3. Acta de la subasta de instalación de pararrayos en 
los edificios del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento la Junta Municipal, durante el mes 
de lebrero último.

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Cornlsiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3 .--P o lie ía  urbana.
6. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 

para establecer un cementerio de perros en los altos de 
Amaniel, barrio de Bellas Vistas.
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COMISIÓN 6."—Ensanche.
7. Proponiendo la apropiación de una parcela de 32‘15 

metros cuadrados sobrantes de la suprimida vereda de 
Postas, ai solar número 70 de la calle de Ponzano, al pre­
cio de 10 pesetas metro, fijado por el Sr. Arquitecto muni­
cipal, y la concesión de licencia para construir un pabellón 
de planta baja en el indicado solar.

8. Proponiendo la apropiación de dos parcelas sobran­
tes de la vereda de Postas y del Almacén de V̂ illa, en una 
superficie total de 130'64"metros cuadrados, a un solar 
situado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pesetas ine- 
tro cuadrado, fijado por la Junta Consultiva municipal, 
y la concesión de licencia para construir en dicho solar 
unos pabellones destinados a guardería de muebles.

9. Proponiendo ia apropiación de dos parcelas sobran­
tes de la vereda de Postas y  del Almacén de Villa, en una 
superficie total de 181'63 metros cuadrados, a un solar si­
tuado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal.

10. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto extraordinario u ordinario que se forme, 
de un crédito de 3.050 pesetas, desi inadas al pago del per­
sonal y material necesario para la terminación del estudio 
del Parque urbanizado de la segunda zona del Ensanche,

11. Proponiendo la aprobación de un convenio para la 
liquidación y abono de la mitad de un crédito reconocido 
en pago de superficies expropiadas por las calles de Ca­
rranza, Monteleón y Ruiz, y que se desestime la reclama­
ción de intereses de ocupación y depósito,

12. Proponiendo la instalación de ÍOO focos de alum­
brado intensivo por gas en el boulevard comprendido entre 
la glorieta de Alonso Martínez y calle de Rosales, con car­
go los gastos de instalación al presupuesto del Ensanche y 
los de entretenimiento al del Interior-

Junta munleipal de primera Enseñanza.
13. Proponiendo la provisión, por oposición, con arre­

glo al reglamento aprobado en 29 de enei'o último, de 12 
plazas de Maestros de sección, con cargo al concepto 570 
del presupuesto.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 2.®-H3eienda.

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior y  personal,
14. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

por un Auxiliar del primer grupo de Administración.

15. Proponiendo la forma de pago del premio de co­
branza por las cantidades recaudadas por el Recaudador 
de carnes, e ingresadas en «Fondos afectos a la exporta­
ción de grasas*.

16. Proponiendo el abono de quinquenios a los emplea­
dos municipales a quienes se reconoció este derecho y la 
adopción de otros acuerdos relativos al mismo asunto.

17. Proponiendo el allanamiento a providencia guberna­
tiva, estimando recurso contra la tarifación de una cala 
abierta en la dehesa de Amaniel.

18. Proponiendo la concesión de un crédito de 2.166*50 
pesetas a la Casa de Socorro sucursal del distrito de Cham­
berí, para pago de obras realizadas en dicha dependencia.

19. Proponiendo un suplemento de crédito por 80 000 
pesetas al cap. IX, art. 5.“, concepto 493 del vigente pre­
supuesto, para pago de atrasos por intereses y amortiza­
ción de Deudas municipales.

COMISIÓN 3A—Policía urbana.
20, Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­

cer una carbonería en la casa núm. 8 de la calle de Palafox.
21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa núm, 10 de la calle de Fran­
cisco Santos (Guindalera).

' Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 10 y  ̂ caballos de fuerza en los ta­
lleres de fabricación de pianos establecidos en la calle de 
San Bernardino, núm. 3, con vuelta a la de Dos Amigos, 
número 2,

23. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para la ad­
quisición de seis camiones automóviles, con destino al ser­
vicio de Limpiezas. ,

24. Proponiendo la confirmación en el empleo de Bom­
beros de segunda clase del servicio contra Incendios, de 
seis Bomberos aspirantes que han terminado con aprove­
chamiento el plazo de prácticas.

COMISIÓN 4,“-O bras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en los números 46 y 48 de la calle de Hortaleza, y 
el abono al propietario de la cantidad de 853 pesetas, im­
porte de 2‘65 metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública, al precio de 322 pesetas el metro.

26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 3 de la calle de San Ber­
nabé, previo el abono por el propietario a los fondos muni­
cipales de la cantidad de S7‘21 pesetas, importe de 1‘71 
metros cuadrados de terreno que se apropia de lá vía pú­
blica, al precio de 51 pesefas el metro.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la calle de Pamplona, Extra­
rradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y muro de cerramiento en el núm. 20 de la calle 
de Dona Berenguela, Extrarradio,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 8 de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm, 6 duplicado de la 
calle de Santa Ursula, Extrarradio.

31. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir
un cinematógrafo en el núm, 101 de la calle de Bravo Mu­
rillo, Extrarradio. .

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.942‘30 pesetas, para instalar empedrado de cuña 
en nn trozo de la calle de Villaniil.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.009 pesetas, para los trabajos de determinación 
de pendientes de las vías de Madrid, sus longitudes, an­
chos medios y superficies que habrán de pavimentarse a 
virtud de la Real orden de 15 de enero iiltirao..

COMISIÓN 6.®—Ensancho.
34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante pesetas 13.000, para establecer nn paso de acera 
de asfalto en el paseo de las Yeserías, desde el puente de 
Toledo al paseo del Canal, abonándose su importe, con 
cargo al primer presupue.sto ordinario o extraordinario 
que se forme. _

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante pesetas 27.920'39, para la instalación de tubería 
y bocas de riego en la ronda de Vallecas, desde la calle de 
O'Donnell hasta el Hospital del Niño Jesús.

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante pesetas 29,323*18, para la instalación de tubería 
y bocas de riego en la ronda de Toledo, abonándose la mi­
tad, respectivamente, de dicho gasto, con cargo al vigente 
presupuesto del Interior y del primer extraordinario u or­
dinario del Ensanche que se forme.

37. Proponiendo se solicite de la Superioridad se de­
clare de interés preferente la calle de Donoso Cortés.

38. Proponiendo se solicite de la Superioridad se de­
clare de interés preferente la calle de Espronceda.

39. Proponiendo se acepte la ratificación de la cesión
g ra tu ita  hecha p o r sus p rop ie ta rio s de dos p a rce las  p a ra  
las calles de Juan Duque y M anzanares.

40, Proponiendo se reconozca en concepto de gratifi­
cación, el haber asignado a un Escribiente de la plantilla 
del Ensanche.

41. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela de terreno de 357‘6_8 
metros, expropiada para el paseo de Ronda, sin reconoci­
miento de intereses.

COMISION Il.®--Cem6iiteñios.
42. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia 

formulada por el Capellán segundo del Cementerio de

T
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Nuestra Señora de la Alnmdena y el nombramiento para 
ocapar la vacante.

43 Proponiendo el reconocimiento y abono de la suma 
de 220T5 pesetas, por intereses del depósito constituido 
para ocupar una parcela expropiada para la zona de defen­
sa de la Necrópolis del Este.

Comisión de Reformas Sociales.
44. Proponiendo se dé traslado al Médico Inspector 

para el reconocimiento de obreros, del acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de 14 de noviembre de 1913, y se 
retrotraiga su nombramiento a aquella lecha al solo efecto 
de sus derechos pasivos,

45. Proponiendo se reconozca, a un obrero municipal 
el derecho al abono de los días festivos en la indemniza­
ción que le correspondió por accidente del trabajo.
Comisión especial para estudio de las dependenelas de ia  

íReforma de prolongación de la  calle de Preeiados*.
46. Proponiendo la reorganización de las oficinas admi­

nistrativa y facultativa.
PROPOSICIONES

47. Una, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres Conce­
jales, para que, con motivo del III Centenario de Cervan­
tes, se coloquen en todos los centros docentes municipales, 
el retrato de éste y  láminas que representen pasajes de sus 
principales obras, y que se declare obligatorio en dichos 
establecimientos, la lectura del Quijote,

48. Otra, deí Sr. de Miguel y  otros Sres. Concejales, 
para que a un alumno aventajado del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, se le nombre Auxiliar de las d;rses 
de caligrafía, mecanografía, taquigrafía y francés de dicho 
Colegio.

Madrid 15 de marzo de 1915.—El Secretario, F rancis­
co R uano.

JUNTA MUNICIPAL
S esión d el  qí.\ 9 de  ilarzo de  Í 9 ío .— Extrac¿o .— 

Pre.sidcncia del Exemo, Sr, Alcalde, D. Carlos Prast y 
Rodríguz úe Llano.— Asistieron los Sres. Anón, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, Fernández Loza, García Cortés, 
Gayo, de Miguel, Millón, Mora, Morayta, Muñoz Suela, 
Peironcely, Sáiz, Silvela, Avila, Bachiller, Bermejo, Ber­
nal, Cao, Codorníu, Díaz Valero y Santiago, Escribano, 
Femández (D. Protasio), Gómez (D. Fulgencio), Góngo­
ra, Jiménez, Moreno, Menéndez, Ovejero, Pérez Timénez 
y Plaza.

Se abrió a la diez y cincuenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres, Bachiller, Bernal, Calzón, Co­
dorníu, Fernández (D. Protasio), Fernández Suárez, Gó­
mez (D. Fulgencio), Larriba y Menéndez, aprobándose el 
acta de la sesión anterior celebrada el día 27 de febrero 
último.

Asunto al despacho de oficio.
Dada cuenta de una comunicación del Exemo, Sr. Go-

bernador civil, fecha 20 de febrero último, estimando, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
el recurso de alzada interpuesto por D, Federico Monta 1- 
do y D. Luis María Cabello, contra el acuerdo de la Junta 
Municipal que suprimió las plazas que venían desempeñan­
do de Secretario y Arquitecto de la Junta técnica munici­
pal de Salubridad e Higiene, se acordó interponer contra 
la misma el recurso procedente.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados dos acuerdos del Ex­

celentísimo Ayuntamiento, fechas 19 y 26 de febrero últi­
mo, respectivamente, disponiendo se acredíte como grati­
ficación el haber asignado en presupuesto a las plazas de 
Médicos terceros' de! Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, que vienen desempeñando D. Juan Manuel Pa­
lacios y D. Jacinto de las Cuevas y Pulido.

A petición del Sr. Bachiller, quedó sobre ia mesa otro 
acuerdo deí Exemo. Ayuntamiento de 26 de igual mes que 
los anteriores, disponiendo la celebración de un concierto 
gremial con la Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo, para el pago del impuesto que grava esta industria.

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

, C I R C U L A R
El Exemo, Sr. Gobernador civil de la provincia me dice 

con fecha 18 de febrero lo que sigue:
«Exemo. Sr,: Nuevamente, y  en telegrama fecha de 

ayer, me dice el Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación 
lo siguiente:

La Asociación de dependientes de Comercio se queja 
del total incumplimiento de la leŷ  del Descanso dominical, 
y de que dejan de cobrarse las multas cuando alguna vez 
se imponen. Sírvase V. E, tener en cuenta que por toda 
clase de motivos, tengo en el cumplimiento de esta ley, 
extraordinario interés y dar las órdenes más severas para 
que en toda esa provincia se cumplan sus preceptos con 
todo rigor».

Lo que tengo el honor de trasladar a V . E., esperando 
de su reconocido celo, adoptará las más enérgicas medidas 
para que en manera alguna se siga falseando tan descara­
damente como hasta aquí lo preceptuado en la mencionada 
ley, por aquellos comerciantes e industriales de esta Capi­
tal, obligados a su cumplimiento; y encareciéndole la ma­
yor urgencia en tan necesario servicio, como así bien que 
ima vez llevado a la práctica, se sirva comunicármelo para 
a mi vez dar cuenta de ello a la Superioridad.

Lo que traslado a V, S, para que por todos los medios 
disponibles haga cumplir en su distrito, lo más estricta­
mente la ley del Descanso dominical.

Dios guarde a V , S, muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1915. —El Alcalde Presidente, 

C.ARLOS P r .a s t .
Señor Teniente de Alcalde del distrito d e .....

COMiSiOHES

L is ta  de asun tos pendien tes de despacho en S de m arso de 1915.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por ]a Comisión.

FECHA 

d e l  m ism o .

COMISIÓN A.‘-O bras.
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públi-

16 enero 1912, Sr, Bellido.
Sr. Bellido,

Sr. Besteiro.
Sres. B ellido, Flores y 

Chozas.
Sr. Camacho.

3 febrero 1912.
14 junio.

26 enero 1914.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este.....................
Expediente instruido aun Sobrestante‘de Vías públicas...............
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.....................

12 enero 1914. 
13 mayo.

20 mayo.Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida. .
18 mayo. 
26 mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instalación de íuz y energía eléctrica en los talleres de Fontane­
ría .............................................................................................

Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de
la Florida........................................................................ ...............

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato.......................

Petición de licencia para alquilar la casa nüm. 43 de la carretera 
de Extremadura............................................................... . • • •

cuarta.

Provisión de una plaza de obrero primero de la Brigada muni­
cipal.............................................................. ■ — .................

Denuncia de la casa núm. 22 de la calle del Bastero ...........

de la calle del Peñón...........................................

COMISIÓN S."-—Beneficencia.

CIO de guardia.

Señora de la Paloma.....................................
ixpedieníe relativo a la ampliación del local q 
Socorro sucursal del distrito del Congreso.

por todas las farmacias de Madrid..

des benéficas.

Paloma.

loma, para que puedan ser admitidos más acogidos, 
ixpediente relativo a que se suspenda el ingreso de 
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que 
nuevo reglamento..................................... ...............

la Paloma.

de la Beneficencia municipal.

una fábrica de encajes......................................

COMISION Q.’-—Ensanche.

de bocas de riego en la ronda de Toledo.

los Pontones, para desagüe del Asilo de Tovar , 
Expediente de apertura de la calle de Espronceda .

la contribución, en los años 1913 y 1914..........
olicitud de un Escribiente del Ensanche, interesa 
tuya al cargo que ejercía con anterioridad o 
como gratificación e¡ haber que tiene asignado.

que, con vuelta a la de Manzanares.......................................
Expediente de denuncia de dos cobertizos construidos para 

viendas en el núm. 28 de la ronda de Toledo......................

el paseo de las Yeserías.

tones.

FECHA
en TRÁMITE FECHA

1

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. de] .mismo.

4 agosto 1914. Sr. Flores. 8 agosto 1914.

i,í •

19 noviembre. Sres. Millón y Díaz. 19 diciembre. 1

7 enero 1915, Sr. Millón. 30 enero 1915.

20 enero. Sr. Antón. 25 enero. I

28 enero. Sres. Noguera, Peironcely 
y Chozas. 13 febrero. 1

11 febrero. 
15 febrero.

Sobre la mesa. 
Sr. Antón.

20 febrero. 
20 febrero.

i

1 Marzo. Sobre la mesa. 6 Marzo.

y .

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

28 marzo 1911. » »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr. Sáiz, 24 noviembre 1914, 1

3 abril,

i

Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido, »

,  )

4 junio. »

25 agosto. Sres, Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

6 octubre.
l

» 7>

a
22 septiembre. Sr, Alderete.

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915,

20 noviembre. Sr. Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma. 11 febrero.
L

1
22 febrero 1915, Sobre la mesa. 2 marzo.

25 febrero. 
19 enero.

Sobre ¡a mesa. 
Sobre la mesa.

2 marzo, 
2 marzo.

1
. 21 noviembre 1914. Sobre la mesa. 2 marzo. '

15 febrero 1915,
e

Sobre la mesa. 23 febrero.

2 marzo. Nueva entrada. »

. 27 febrero. Nueva entrada. »
n
. 3 julio 1912, 
-

Sobre la mesa. 5 marzo 1912,

* ■
. 3 marzo 1915, Nueva entrada, :>>
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e t  m ism o .

Pliego de condiciones para contratar la conservación de las ace­
ras continuas de cemento en el Interior y Ensanche................ . 4 marzo 1915. Nueva entrada. »

Expediente con motivo de las denuncias formuladas respecto del 
pavimento de basalto establecido en la calle de Velázquez .. ■ 16 febrero. Nueva entrada. »

Informe del Sr. Letrado consistorial, respecto del alcance de una 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en un recurso segui­
do entre el Ayuntamiento y la Compañía de la Albóndiga, sobre 
abono de cantidades que esta última redama por la urbaniza­
ción del paseo de la Esperanza y calle de Moratines........... - . 3 marzo. Nueva entrada.

Solicitud de varios propietarios y vecinos de la calle de Donoso 
Cortés, interesando se declare dicha vía de interés preferente. 3 marzo. Nueva entrada. »

Expediente a instancia de D. José Luis de Oriol, interesando in­
demnización de terrenos expropiados para la calle de López de 
Hoyos..... ......................................................................................... 20 agosto 1912. Nueva entrada. »

Expediente promovido por la Diputación provincial, interesando 
indemnización de terrenos expropiados para las calles de Alcalá 
y Hermosilla................................................................................... 13 agosto. Nueva entrada.

Expediente a instancia de los herederos del Sr. Marqués de Cu­
bas, sobre expropiación de terrenos para la calle de 0 ‘Donnell 
y el paseo de Ronda............................... - .................................... 13 agosto. Nueva entrada. »

Expediente promovido por dos Auxiliares de Sobrestantes del 
Ensanche, interesando se les reconozca la antigüedad en sus 
destinos desde 1892 a los efectos pasivos.................- ................ 19 febrero 1915. Nueva entrada. r'

Presupuesto reducido para establecer tubería y bocas de riego en 
la parte más necesaria de la ronda de Vallecas................... .. 24 febrero. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal de 

primera Enseñanza en 27 de febrero último, se anuncia a oposi­
ción dos plazas de Directora de Escuela graduada, con arreglo 
a las prescripciones del reglamento de Escuelas y Maestros mu­
nicipales, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de enero 
último.

Sólo podrán tomar parte en estas oposiciones las Maestras 
de sección de Escuelas municipales, que reúnan las condiciones 
exigidas en el art. 18 del referido reglamento.

El plazo de admisión de instancias será de veinte días, a con­
tar desde el siguiente de la publicación de este anuncio en el Bo­
l e t í n  DEL AvtíNTAMIENTO DE M ADRID.

A cada instancia acompañará la hoja de servicios de la Maes­
tra que la suscriba, debidamente certificada, y la memoria a que 
se refiere el párrafo segundo de! art. 21 del citado reglamento.

Una de las dos Maestras agraciadas con plaza, quedará en es- 
pectación de destino si al terminar las oposiciones no estuviera 
en condiciones utilizables alguno de los edificios escolares que se 
preparan actualmente.

Las instancias deberán ser presentadas en el Negociado de 
Instrucción pública del Excmo. Ayuntamiento, durante ios días 
laborables comprendidos en el plazo señalado anteriormente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los intere­
sados.

Madrid, ] de marzo de 1915. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

C IR C U L A R
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 4 del 

actual, y de conformidad con lo acordado en la última sesión cele­
brada por el pleno de la Junta provincial de protección a la infan­
cia y represión de la mendicidad, ha dispuesto se oficie a V. S. 
para que, por los Agentes a sus órdenes, se evite muy especial­
mente el espectáculo de hombres y mujeres, que con niños, im­
ploran la caridad pública por las calles, explotando a los peque­
ños para obtener una limosna.—Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 9 de marzo de 1915,—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de . . . .

S O R T E O S
Habiendo resultado seis vacantes en la Junta Municipal de 

Asociados, elegida, correspondientes a las secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, y por las causas que a con­
tinuación se expresa, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce­
lebrada en este día, ha procedido al sorteo que determina el ar­
tículo 69 de la ley Municipal, a fin de proveerlas, habiendo sido 
elegidos los señores que al final se consignan.

VACANTES
Sección 5,"—Por renuncia de D. Baltasar Velasco, fundada

en enfermedad y no saber leer ni escribir,
— /2.—Por renuncia de D. Raimundo Salinas, fundada

en su avanzada edad e impedimento físico.
— .'J.—Por renuncia de D. Pedro Mariano Palacios, fun­

dada en su avanzada edad.
— /S.—Por impedimento físico de D. Francisco Martín

García.
— 27.—Por fallecimiento de D. Agustín Pérez.
— Por ignorarse el domicilio de D, José Alarcón,

ELEGIDOS
Sección 5."—D. Vicente Cerillo,

— 12.—P). Lilis Beltrán.
— 13.—D. Tomás Forns.
— 18.—D. Bruno Ayllón.
— 27,—D. Antonio Rodríguez.
— 34.—H. Manuel Montero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Cédulas amoptizables garan tizadas del Ensanche de Madrid, 
emitidas en 1899 y 1907.

Resultado del 63 sorteo trimestral celebrado el día de boy para 
la amortización de 43 títulos de la 1 zona, 5S de la o “ y 04 de 
la S.“" ' ~

102, 584,659,704, 905, 1.076, 1.103, 1.174, 1.240, 
1.376, i .464, 1.810, 1.916, 1.923, 2.030, 2.048, 2.639,2.814, 3.024! 
3.114, 3.224, 3.282, 3.3S7, 3.587, 3,638, 3.670, 3,855, 4.052, 4.095 
4.335,4.349,4.431,4.698.4,699, 4.793, 4.804, 4.991,5 04]’ 5 136 
5.222. 5.492, 5.522, 5.536, 5.654, 5.777, 5.822, 5.845 y 5.868.

2.“ ÄO/IC.-105, 112, 113, 153, 159, 230, 319, 506, 585, 967, 970, 
989, 1.009, 1,090, 1.309, 1.443, 1,486, 1.643, 1.773, 1.805, 1.868, 
1,958, l.EBO, 2.613, 2.673, 2.816, 2.862, 2.875, 2.907, 3.143, 3,286, 
3.327, 3.547, 3.5G7, 3.929, 3.947, 4,062, 4,104, 4,138, 4,248, 4.725.

t. ,
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4.771,4.881,4.922,5.220, 5.275,5.324, 5.448,5.484,5.639,5.748, 
5.807, 5.864, 6.062, 6.296 y 6.705.

3° so n a .-ì8 , 61, 432, 509, 571, 1.052, 1.156, K424, 1.903, 
1.996,2.016,2.070,2.191,2.221,2.284,2.285,2.331, 2.400, 2.490, 
2.569, 2.649, 2.668, 2.906 y 2.944.

Lo que se p.one en conocimiento del público.
Madrid, 15 de marzo de 1915.—El Secretarlo, Francisco 

Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
Resoltado de! 62 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 155 Obligaciones de dicha Deuda.

nÚZEEO de lAS tolas que JTdfreteaUu ]se 
ssrJss«

ITÜiíEEACIÍlTde 1 loi Lïtülos gué deten afir amortlESdcs.

HOMuno
! ÛÔ laa 

asrlsí.

ÏIUUZËAUÎtlda
ioi tíLnIne qoe deton sar amürüziiliu«

7 61 a 70 ’ 869 8.681 a 90
236 2.351 60 882 8.811 20
432 4.311 20 947 9.461 70
503 5.021 30 i,308 13.071 80
532 5.311 20 1.374 13.731 40
609 ii|. 1.547 15.461 70

tiEa tola tiimíila. 6.081 84 1.616 16.151 60
6 ^ 6.551 60 1.894 18.940
791 7.901 10 1.998 19.971 80

KÜMEEO le lat tolaa 
qne rep̂ saesttp Isa 

teríei.

ïmESÀClûïî
deloa titulas gne deben sef 

amortiiidcs.

StblEZS 
ge la: beli: íue reí?reaenteD la: 

isNe:.

kcmesaciúr
45let Ulilot tns deben asr 

amertlitles.

2 079 20.781 a 90 2.382 23.811 a 20
TiS5 21 841 50 2.458 24.571 80 .
2.243 ni- 2.494 24.931 40

linn bg t tilrt di 22.421 y 22 2 536 25.351 60
2 313 23.121 a 30 2.557 25 561 70
2.375 23 748 50 2.566 25.651 60

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914.
Resoltado del segundo sorteo celebrado hoy para la amortiza­

ción de 123 Obligaciones de dicho Empréstito.

de las baiai 
rep?eieptsn iii 

series«

de
lea t!Utea<¡üe deben :er 

iiLertteadnt.

trtZESD 
le ii: botai 

joe rejteiBotai lai 
terle:.

injuzËACidH
da

lea UtnjDi una deben ter 
amortlialea.

12 i l l  a 20 850 8.491 a 500
69 il- I 919 9 181 90

lina bull rilnidî. 681 83 946 9 451 60
202 2.011 20 947 9.461 70
Z27 2 261 70 1.181 11.801 10
551 5 501 10 i.305 13,041 50
727 7.261 70 1.361 13.601 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 5 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 5 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco 
R uano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909).

Resultado del 23 sorteo celebrado hoy, para ia amortización 
de 95 Obligaciones de dicha Deuda.

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarías en 
el Negociado de Deuda de ¡a Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir de! 5 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

C O N C U R S O
En cumplimiento a decreto del Excmo. Sr. Alcalde, se abre 

concurso páblico por térraino de quince días, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente día al de la publicación del pre­
sente anuncio, para la adquisición de seis extintores con destino al 
servicio contra Incendios.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto durante los 
días hábiles que comprende el plazo de! concurso, y horas de once 
de la mañana a una de la tarde, en el Negociado S." de esta Se­
cretaría.

Las casas que deseen tomar parte en el concurso presentarán 
dentro del plazo de ocho días, en la Dirección del servido contra 
Incendios y a disposición de la Comisión que se designe por la Al­
caldía Presidencia, tres aparatos con seis cargas completas e ins­
trucciones escritas, precios y detalles relativos a su manejo, modo 
de cargarle y precio de la carga.

Terminado el plazo de presentación de proposiciones, se pro­
cederá a la prueba de los aparatos, entendiéndose de cuenta de 
los concursantes los gastos que aquélias ocasionen, a cuyo efecto, 
cada uno de los licitadores depositará en la Dirección del servicio 
150 pesetas, reintegrándoselas a prorrateo del sobrante, sí lo hu­
biere,

Asimismo, se entenderá que ¡a Comisión 3.“'' se reserva el acep­
tar una de las marcas o de rechazarlas todas sin reconocer dere­
cho alguno de redamación a los concursantes.

Lo que se anuncia para conocimiento de! público.
Madrid, II de Marzo de 1915 —El Secretario, Francisco 

Ruano.

C E M E N T E R IO S

AuíoriBaa'oues de en terrauñento  en las cuatro Sacram en­
ta les desde el 19 al 25  de febrero  de 1915.

AUTORIZACIONES

C/1tu:3C-Mc:tu
p

í/)Egü
no
a>aNO

Cfl
E
a
to■I
?

m

&■to

JB S. n o.O ^ a to ib
r ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 6 5 7 2 20 660
De 44 ídem...................... 4 3 » » 7 306
De 50 ídem...................... 2 2 1 1 6 300
De 110 ídem...................... 1 » 1 lio
De 165 ídem...................... 1 1 2 330

Suma................. 14 10 8 4 36 1.708

C O N V O C A T O R IA
Hallándose vacante en esta Banda municipal una plaza de 

Fagot principal, dotada con el jornal diario de 6 pesetas, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde se ha servido disponer se provea, por opo­
sición, en la forma que previenen los artículos 16 al 21 del regla­
mento y con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera, Para tomar parte en estas oposiciones, es necesario 
solicitarlo en instancia dirigida al Excmo, Sr, Alcalde Presidente, 
acompañando los siguientes documentos;

a) Certificado de nacimiento que acredite no tener más de 
cuarenta años de edad,
. b) Certificado de buena conducta expedido por el Sr. Alcalde 
de la población en que resida el solicitante.

c) Certificado de méritos y servicios del solicitante o título 
profesional, sí lo tuviere

El opositor aprobado a quien se adjudique la plaza, deberá 
antes de posesionarse de ella, someterse a reconocimiento facul­
tativo que acredite no padecer enfermedad contagiosa ni defecto

A;

1

Ï «
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C

físico, y que sti desarrollo y robustez le perniite practicar el íiis- 
truiaento a que se dedica.

Segunda. Las instancias se presentarán, a partir de la fecha 
de este anuncio, hasta el día 31 del presente mes, en el Negocia­
do 10.“ de esta Secretaría, y durante las horas de oficina, pudien- 
do los que no residan en Madrid, remitirias por correo en sobre 
certificado.

Tercera. Los ejercicios de oposición se verificarán el día 5 de 
Abril próximo, a ia hora y en ei sitio que se anunciará oportuna­
mente, ejecutando, ios que en el ios tomen parte, ante el Tribunal 
reglamentario, como obra de estudio, ei solo de concurso para 
Fagot por D. Miguel Yuste, y además otra que repentizarán en 
el acto del examen y que en el momento designará e! Tribunal, 
debiendo toáoslos opositores presentarse con su respectivo acom­
pañante al piano.

Las resoluciones del Tribunal se pondrán en conocimiento del 
público por los medios acostumbrados.

Madrid, 15 de marzo de 1915.—El Secretario, Fe .'Vncisco 
R oano.

S U B A S T A S

Sí (bastas peiuiíeiites en. el di a de hoy, con expresióji de 
sn  cnantiíi y  fech a  de celebración.

Día
de la subasta 

o
concurso.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS

17 Suministro de m enestra  y utensilio 
para los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (segun­
do departamento), li asta 31 dediciem-
bre de 1915,—Tipo total.................. 34.310

23 Suministro de a r tíc u lo s  necesarios 
para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te el año 1915 (segunda subasta).
Importe total.......  .......................... 18.520

24 Suministro de pan con destino a ios 
aco^dos en el primer departamento 
del Colegio de Nuestra Señora déla
Paloma, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro durante el año 1915 (se-
ganda subasta).—Importe total...... 67.600

26 Suministro de candelabros para  el 
alumbrado de las Vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Capital hasta 31 de diciembre
de 1918.—Tipo anual........................ 25.000

27 Suministro de liierro fundido y bronce 
para los servicios de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines

Abril. hasta 31 de diciembre de 1918.—
Tipo anual......................................... 9.000

13 Desmonte de las calles de Murcia y 
Riego, en los trozos que son propie-
dad de la Villa.—Tipo...................... 69.607'92

21 Servicio de arrastre del material de 
Arbolado, Parques y Jardines para 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante seis años (simultánea).-Tipo

Marzo,

a n u a l.....................— ....................

TAKA RECLAMACIONES

Durante veinte días, que finalizan en

80.325

la fecha que al margen se expresa.
IS Desmonte y explanación del paseo de 

Ronda, entre el Hipódromo y la calle 
de López de Hoyos.

Durante diez días, que terminan en la 
fecha consignada al margen.

Derribo de la casa nám. 9 de la calle
Abril. de Tetuán,,

3 Construcción de un Grupo Escolar en 
el solar de la calle de tas Taberni- 
llas, núni. 6 y carrera de San Eran-

1 cisco, núm, 12.

Esta Excma. Corporación en sesión de 11 de diciembre últi­
mo, ha acordado y sancionado la Junta Municipal en la de 7 de 
enero del corriente año, anunciar subasta pública para contratar 
el servicio de arrastre del material de Arbolado, Parques y Jardi­
nes, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. " Es objeto de esta contrata la prestación del servicio de 

arrastre de toda clase de materiales, plantas, tierras, abonos, es­
combros, basuras, herramientas, utensilios, mobiliario, arados, 
etcétera, pertenecientes al ramo de Arbolado, Parquesy Jardines 
del Excmo, Ayuntamiento de Madrid, y, en general, de cuantos 
trabajos necesiten ejecutarse con el ganado en las diferentes de­
pendencias de i citado ramo y en las que en lo sucesivo pueda te­
ner, cualquiera que sea el sitio donde ellos se encuentren.

2. “ La duración de esta contrata será de seis años, que empe­
zarán a contarse a los treinta días de la aprobación de la subasta, 
y terminarán en la misma fecha de! año en que se cumplan los seis 
que se fijan,

A los treinta días de la aprobación definitiva de !a sabasta, ten­
drá obligación el contratista de empezar a prestar los servicios 
que se citan,

3. " El contratista facilitará el ganado y atalajes necesarios al 
objeto, los que serán de sn propiedad; más los conductores que 
hayan de servirlos y herramientas necesarias para la buena carga 
y transporte; siendo además de su cuenta y riesgo el cumplimien­
to de este servicio, remuneración del personal y manutención del 
ganado.

Si fuese necesario utilizar uno de los pares de muías con des­
tino al arrastre del carruaje al servicio de la Jefatura de! ramo, 
el contratista lo facilitará apropiado para tal objeto, así como el 
conductor apto para tal servicio.

Asimismo facilitará un caballo que reúna las debidas condicio­
nes para el arrastre de un coche pequeño que sirve para descanso 
de las muías en días de mucho servicio.

En el caso en que la Jefatura del ramo tuviera conductor para 
el carruaje y el par de muías de su propiedad, el contratista, fa­
cilitará, sin aumento de pago alguno, los piensos necesarios para 
ía manutención de las dos muías y el caballo,

4. “ El contratista se obiiga a tener siempre a disposición del 
ramo, veinte pares de muías útiles para el trabajo con destino al 
servicio del Interior, más otros siete que son los que prestan ser­
vicio en la actualidad para el servicio del Ensanche.

Si el Excmo. Ayuntamiento creyera conveniente en cualquiera 
de los anos afectos a esta contrata ampliar este servicio, el con­
tratista se obiiga a aumentar los pares de muías con sus corres­
pondientes atalajes y conductores que la Corporación municipal 
acuerde, sea cualquiera la entidad y duración del aumento, sir­
viendo de precio regulador para el pago de cada par de muías con 
su correspondiente conductor, por el tiempo que se hubiere utili­
zado, e! de dos mi nooecientas sdenta t¡ cinco pesetas anuales.

5. “ Cada par de muías llevará su correspondiente conductor, 
debiendo ser éstos aptos para el objeto a que se Ies destine,

6. “ El ganado habrá de reunir las condiciones de ser sano y 
útil para el trabajo, y no pasar de la edad de catorce años, extre­
mos que se comprobarán mediante certificación que ha de expedir 
mensualmente el Profesor veterinario que se designe por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Si se inutilizara o enfermara temporalmente cualquiera de las 
cabalierías, el contratista tendrá obligación ineludible de reponer­
la inmediatamente, sin derecho a indemnización alguna, a fin de 
que el servicio no sufra interrupción de ninguna clase.

7. “ Para la realización de este servicio se pondrá a disposición 
del contratista todo e! material de transporte, riegos y atalajes 
que para el mismo posee el Excmo. Ayuntamiento.

De ello se hará entrega por la Comisión que designe el E.xce- 
lentísimo Ayuntamiento, asesorada por los peritos necesarios, con 
las debidas formalidades y aprecio por el estado de uso en que se 
hallen y previa la correspondiente tasación.

S.° Si el material que se entregase al contratista no reuniera 
buenas condiciones para prestar servicio o fuera insuficiente de
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momento, e! contratista deberá repararlo todo por su cuenta y en 
un plazo máximo de cuatro meses, pudíendo en este periodo y pro­
visionalmente prestar el servicio con carros de su propiedad, pues 
en manera alguna podrá quedar disminuido el número de pares de 
muías que deberán prestar servicio al ramo.

9. ° Queda autorizado el contratista para enajenar o aprove­
char en reparaciones o reforma del material de carruajes y demás 
enseres, el que considere inútil o se deseche para el servicio a jui­
cio del Sr. Jardinero mayor del ramo y aprobaciün de la Alcaldío 
Presidencia, bien entendido que siempre tendrá el contratista la 
obligación precisa de conservar en perfecto estado y en situación 
de prestar servicio en cualquier momento el mismo número de 
carruajes y atalajes que se le entreguen, más los que con arreglo 
a la condición 10 tiene obligación de construir.

10. El contratista se obliga a construir por su cuenta y con 
arreglo a modelo que se fije por la Jefatura del ramo, cuatro vol­
quetes al empezar él servicio y dos cubas de hierro, dos portado­
ras de muelles durante el primer afio de la contrata; dos galerillas 
o carros largos durante el segundo ailo, y dos volquetes y dos cu­
bas de hierro para el riego durante el tercer año, completándolo 
con ios atalajes y enseres necesarios para que puedan prestar ser­
vicio.

Previo reconocimiento, pasarán estos carruajes a formar parte 
del inventario y quedarán de propiedad del Excmo. Ayuntamiento 
a la terminación de la contrata.

Los tableros de los volquetes tendrán 1 ‘30 metros de largo por 
0‘56 metros de alto los laterales, y los de los testeros 0‘00 metros 
de ancho y la misma altura.

Las galerillas, además de buenas condiciones los tableros, se­
rán portátiles y tendrán 2‘43 metros de largo por 0‘90 metros de 
ancho tomado en la mitad de su altura y 0‘46 metros de alto.

Será asimismo obligación del contratista reformar todos los ca­
rruajes actuales a fin de que tengan las dimensiones fijadas ante­
riormente.

Para la recogida de hojas y basuras secas se colocarán en los 
carruajes unos suplementos portátiles de las dimensiones que el 
Jefe de servido determine por cuenta del ramo, sin que el contra­
tista pueda oponerse a ello y sin derecho a reclamación alguna,

11, Será de cuenta del contratista la reparación, conservación, 
reposición y limpieza de todo el material de arrastres, debiendo 
repintar los carruajes por lo menos una vez cada año. El color de 
la pintura se designará por la Jefatura del ramo, siendo igual para 
todos los carruajes, y llevando cada uno de ellos una placa con la 
leyenda Arbolado, Parques y Jardines, número. . . .

Será asimismo obligación del contratista uniformare! personal 
de conductores, previa aprobación del modelo que ha de servir al 
efecto.

12, Todo el estiércol que produzca el ganado será de la exclu­
siva propiedad dei Excmo. Ayuntamiento, y el contratista queda 
obligado a conducirlo a los sitios que se le designe por la Jefatura 
del ramo,

13. La distribución del ganado se hará por la Jefatura faculta­
tiva del ramo, y con instrucciones de ésta, por los Capataces ma­
yores n otros dependientes que se designen, y será de ocho horas 
en todo tiempo.

Al efecto se comunicarán diariamente, y la víspera por la no­
che, las órdenes necesarias al encargado de! contratista, quien se 
presentará a recibirlas en los sitios y horas que se le designen.

Sin embargo, si la premura de ios trabajos o la conveniencia 
del servicio así lo exigiere, ésta podrá alterarse en la forma que 
se crea más conveniente,

14, Para evitar durante los meses de invierno, que bajo nin­
gún pretexto de dar pienso y descanso al ganado, los conducto­
res de los carros dejen de prestar servicio antes de las doce y se 
presenten nuevamente después de la una de la tarde, será obliga­
torio que cada carro salga de la cuadra provisto de alimentación 
para el ganado, cuyas paradas se harán en e! lugar en que se en­
cuentren a aquella hora y del cual partirán nuevamente a cumplir 
el servicio.

En todo tiempo los carros se presentarán a las horas estable-

cidas de la mañana, ante los capataces de las zonas correspon­
dientes y sitio que se les señale por los mismos, cuyos capataces 
darán parte a la Jefatura, de cualquier retraso, que será castiga­
do con cinco pesetas de multa por cada aviso.

Respecto de las paradas que los carros hagan durante las ho­
ras de trabajo, así como de las faltas que cometan por retirarse 
autes de las horas marcadas, el Excmo. Ayuntamiento y la Jefa­
tura de Parques y Jardines, se reservan el derecho de teñera sus 
vigilantes, quienes lo pondrán en conocimientojde la Superioridad 
para la imposición de las multas que señala la condición 21,

15. Si además de las horas fijadas en la condición anterior, y 
por circunstancias imprevistas, hubiere necesidad de trabajar en 
algunos días horas extraordinarias, los carreros y ganado debe­
rán ejecutar los trabajos que se les ordenen sin excusa de ningu­
na especie, dando, como es consiguiente, el suficiente descanso 
al ganado para los piensos, y sin que el contratista tenga derecho 
por esto a indemnización alguna.

16. Los carreros o conductores que facilite el contratista, ten­
drán obligación de ia carga y descarga de los carros, cubas, et­
cétera, auxiliándoles únicamente los dependientes dei ramo, cuan­
do considere necesario o conveniente para mayor celeridad en 
los trabajos de transporte, o lo exija el demasiado peso de los 
materiales o efectos que haya de transportar.

¡7. Será también obligación de los conductores ejecutar los 
trabajos que estén a su cargo, según se les indique por los capa­
taces o dependientes que los dirijan en las labores, llevándolas al 
efecto siempre con todo cuidado y realizando el mayor número de 
viajes que permita una marcha regular.

No podrán hacer en las horas de trabajo más paradas que las 
precisas para la carga y descarga, deteniéndose en ellas lo mera­
mente indispensable, ni podrán seguir otra ruta para cargadero y 
descargadero que !a que se le señale.

De cualquier falta que se advierta en el cumplimiento de cuan­
to preceptúa esta condición, se dará cuenta por la Jefatura del 
ramo al contratista, que deberá imponer el correctivo correspon­
diente, siendo éste responsable en caso contrario de ios perjui­
cios que se originen al servicio.

18, El contratista será responsable ante la Administración de 
justicia de todos los accidentes que pudieran ocurrir en el servi­
cio, asi como tiene la obligación de cumplir cnanto preceptúa la 
ley sobre Accidentes del trabajo.

19. El Jardinero mayor tendrá el derecho de no admitir al ser­
vicio a ninguno de los dependientes del contratista que cometiere 
faltas de insubordinación con los capataces o dependientes encar­
gados de los trabajos, n otras que pudieran perjudicar al buen 
servicio, quedando el contratista en la obligación de sustituirle 
inmediatamente,

20. El contratista no podrá hacer con el material afecto al 
ramo de Arbolado, Parques y Jardines, más servicio que el que 
se le designe por la Jefatura del ramo.

21, Las faltas que se cometan en el servicio, cualquiera que
sea el concepto, serán penadas por la Alcaldía Presidencia con la 
multa de diez a cincuenta pesetas, quedando asimismo obligado a 
despedir al conductor que la hubiese motivado, si asi lo propone el 
Sr. Jardinero mayor. '

Incurriendo el contratista en veinte faltas, el Excmo. Ayunta­
miento tendrá derecho a rescindir el contrato con los efectos que 
marca el Real decreto, sobre contratación de servidos provincia­
les y municipales,

22. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la condición
anterior, y con objeto de que el servicio no sufra retraso en el 
caso de faltar el contratista, podrá adquirirse por admitiiatración, 
de cualquier punto y a cualquier precio, abonando su importe con 
cargo a la primera consignación que tenga que percibir el contra­
tista o a la fianza que tenga prestada como garantía del cum­
plimiento de este contrato, utilizando los carros, atalajes y cuanto 
sea necesario. '

23, Las multas que podrán imponerse al contratista, con arre­
glo a lo preceptuado en la condición 21, asi como el importe dei 
servicio que en virtud de lo dispuesto en la condición 22 se ad-
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quiera por administración, se descontarán de !a primera consigna­
ción que tenga que recibir el contratista; y si ésta no fuera bas­
tante se harán efectivas de la fianza que tenga prestada como ga­
rantía de! cumpiimianto de este contrato, y en caso preciso, de sus 
bienes, en la forma que establece el Real decreto sobre contrata­
ción de servicios provinciales y municipales.

24. El contratista deberá completar la fianza siempre que se 
extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que se 
le hayan impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para completar la 
fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contrato con 
los efectos del art, 24 del citado Real decreto,

25. E! tipo para la subasta será de 59.500 pesetas anuales, con 
cargo al presupuesto del Interior y 20.825 con carao al del Ensan­
che, formando un total de 80.325 pesetas.

26. El pago de este servicio se verificará por mensualidades 
vencidas de la dozava parte de la anualidad en que haya sido adju­
dicada la subasta, previa certificación expedida por e! Sr. Jardi­
nero mayor del ramo, y autorizada con el V.° B,“ de la Alcaldía 
Presidencia, en la que se hará constar haber cumplido el contra­
tista con las condiciones que se especifican en este pliego.

27. La baja o mejora que se haga en el acto de! remate, será 
de un tanto por ciento en el precio tipo, que se aplicará igualmen­
te para los efectos de la condición 4.“̂

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo 
que se acompaña al pliego de condiciones económico administra­
tivas, deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada a 
hacer la proposición, lo siguiente a la letra; si no se hiciera baja 
«por ei precio tipo», y si se hiciere «con la rebaja de tanto por 
ciento—en letra—en el precio tipo», desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada en esta forma,

28. El Jefe del servicio liará trimestralmente la liquidación de 
los transportes que se hayan aplicado al servicio dei Interior y del

 ̂ Ensanche, para cargar el importe de cada uno al presupuesto res­
pectivo, con aplicación al crédito consignado al efecto,

29. Este contrato se hace a riesgo y ventura para el rematan­
te, sin que por ninguna causa pueda éste pedir alteración de! pre­
cio de adjudicación ni rescisión del contrato.

30. El contratista no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemenie la 
transferencia de ios mismos, en uso de la facultad que al Excelen­
tísimo Ayuntamiento concede el art. 25 de la instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

31. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicio­
nes, regirán también las económico administrativas que se dicten 
para este contrato, así como el Real decreto de 24 de enero de 
1905, sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

32. A la terminación del contrato quedará el ganado de la pro- 
 ̂ piedad del contratista, teniendo éste obligación de entregar a la

Comisión que designe el Excnio. Ayuntamiento, asesorado por los 
peritos necesarios, el material de arrastre de todas clases, atala­
jes, edificios, etc., en perfecto estado de conservación y en con­
diciones de'prestar servicio, descontando en el caso contrario de 
la fianza los gastos que originen las reparaciones necesarias,

33. Si a la terminación de este contrato las necesidades del 
servido exigieran la continuación del mismo hasta que empiece a 
efectuarse por otra nueva contrata o forma distinta, el Excelentí­
simo Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación durante el 
plazo que crea necesario, siempre que no exceda de doce meses, 
estando obligado el contratista a prestar el servicio con arreglo a 
tas condiciones de este pliego y al mismo precio en que le fué ad­
judicado este contrato.

34. Es obligación del rematante pagar los anuncios, honora­
rios devengados y suplementos adelantados por el Notario que 
autorice la subasta, escritura, y, en general, toda clase de gastos 
que ocasione la formalizadón de este contrato,

35. El contratista tendrá obligación de prestar el servicio que 
se !e pida con destino al Ensanche al mismo precio que marca la

condición 4.‘, deducida la baja o mejora, si la hubiera, calculando 
sea preciso de momento el servicio del arrastre de siete carros 
con sus correspondientes conductores, y por tanto, sn importe 
anual ascenderá a la caatidad d& peinte mi! ochocientas veinticinco 
pesetas.

Madrid, 27 de septiembre de 1914,—El Jardinero mayor Jefe 
de) servicio, Cecilio Rodríguez.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art, 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 2] de abril de 1915, a las once, simultáneamente en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, y en la Di­
rección general de Administración, bajo las presidencias que se 
designen; asistiendo también al acto en el primer sitio otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de los 
Sres. Notarios dei ilustre Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a trece, todos los días no feriados que medien hasta e! dei 
remate.

3. ® El precio tipo para esta subasta será e! de 59.590 pesetas 
anuales con cargo al Interior y 20.825 al del Ensanche formando 
un total de 80.325 pesetas, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada en los respectivos presu- 
puestss municipales.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 4.016‘25 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe de 
un año de la misma; podiendo verificarlo en metálico o en cual­
quiera de los valores o signos que determina el art. 12 de la Ins­
trucción antes citada, computándose [éstos en la forma que se 
establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid hasta el anterior en que aquélla baya de tener lugar, y duran­
te las horas de diez a trece, y en la forma y modo que se expresa 
en el art. !8 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

7. ® El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a ¡as Casas Consistoriales el dfa y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 8.032‘25 pesetas, para garan­
tir el[cumplimiento de este contrato, pndiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ” Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no [leñase las condi- 
dones'precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de ia repetida Instrucción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
ie fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le de más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.
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10. E! Ayuntamiento, usando de ia facultad que le concede 
el art. 34 de la instrucción de 24 de enero de 1903, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. E! contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia e! fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los '¡'ribunales de esta Corte

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritara o acta de remate, el 
corespondiente resguardo de haber hecho efectivo ei menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y en re­
presentación de su poderdante, cuyo documento o poder ba de ha­
ber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 11.“, y los res­
guardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamen­
te reintegrados con uu sello numicípai de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 300 pesetas o fracción de ellas, según lo esta­
blecido en el presupuesto municipal vigente, y si a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigi­
do en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su res­
guardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo veri­
fique o se le descuente el importe de la falta, de la fianza provi­
sional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Jardinero 
mayor del ramo de Arbolado y Jefe administrativo del mismo, vi­
sada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabili­
dades exigibles, se devolverá ia fianza a! rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y, en su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que 
se publica amialmente, en cumplimiento del art, 2,° de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al regíamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, de! expresado reglamento:

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de ia extranjera, en la segunda subasta o el segundo concurso que

se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez.

Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el articulo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, coa los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale ia proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda pruductos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y la proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando este fuera 
aplicable, cesará, si la proposición por ella favarecida, resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
ios transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y ios funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servidos u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 16 de septiembre de I9i4.—Ei Secretario, F r ..vncisoo 
R tí ANO,

Diligencia—'Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
veinte días, sin que contra la misma se haya presentado redama­
ción alguna.

Madrid, 13 de febrero de 1915.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. — B.": el S e c r e t a r i o ,  F rancisco 
Rd.ano.

Modelo da proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del E.stado de la clase 11.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta de ser oicio de arrostre del material de Arbotado, Parques 
y  Jardines''.

D ....... , que vive........ , enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública üdtación, para contratar el servido de arrastre 
del material de .Arbolado, Parques y Jardines de esta Capital, du­
rante seis años, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
oficial de la provincia en los días....... y • - ■ ■ d e , conforme
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo 
dicho servicio con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma: por el precio tipo o con ia baja de.......  tanto por
ciento- -en letra—en el precio tipo).

Madrid. . . . .  de....... de 19L,. .
(Firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 de ene­
ro último, y sancionado la Junta Munidpal en la de 9 de febrero, 
anunciar subasta pública para contratar el desmonte de las calles 
de Murcia y Riego; la primera desde la de Méndez Alvaro al pa­
seo de las Delicias, y la segunda desde la calle de este último nom­
bre a la citada' de Méndez Alvaro, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Articulo 1 Objeto de la contrata y  descripción de las obras. 

El objeto de esta contrata es la explanación a todo su ancho de los 
trozos de la calle de Murcia, desde el paseo de las Delicias a la 
calle de Méndez Alvaro, y los de la calle de Riego, desde la de 
Méndez Alvaro a la de las Delicias, para lo cual se ejecutarán los 
desmontes y terraplenes necesarios conforme a los planos del pro­
yecto, y los transportes de tierras dentro de la línea o a verte­
deros.

Art. 2." El ancho de la explanación será de 15 metros, corta-
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li'

,

dos entre las aristas de los terraplenes o los pies de los taludes 
de desmontes en trinchera.

Art. 3.“ Para facilitar los desagües se dará a ia plataforma un 
perfil transversal de aibardilla, de suerte que se determinen dos 
vertientes de desagües enlazadas en el centro con una superficie 
curva, debiendo existir 0‘30 metros de desnivel entre el centro de 
aquélla y las aristas de los terraplenes o cunetas de desagüe en las 
trincheras.

Art. 4.“ Los taludes de los desmontes y terraplenes tendrán la 
inclinación señalada en los perfiles. Deberá, sin embargo, el con­
tratista someterse a lo que el Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche le prescriba, precisamente por escrito, si por la naturaleza 
del desmonte o terraplén fuese conveniente variar los taludes du­
rante la ejecución de las obras, o fijarse en un mismo perfil distin­
ta inclinación, según fuese la naturaleza de las diversas capas de 
terreno que se encuentre.

Art, 5,“ Las cunetas en las trincheras tendrán sección trape­
cial y las dimensiones siguientes: 0‘375 metros en la solera, 075 
metros de luz y 0‘37,5 metros de profundidad, pudiendo variarse 
estas dimensiones por el Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, 
quien fijará también la línea para la apertura de las cunetas.

Art. 6.“ Las cunetas no llevarán revestimiento, salvo los casos 
y trozos especiales que determinará el Ingeniero de Vías públicas 
del Ensanche, el cual señalará concretamente y por escrito la na­
turaleza y dimensiones del que haya de emplearse.

Art. 7.“ Consolidación de los terraplenes —Los terraplenes se 
formarán extendiendo las tierras por tongadas de 0‘2U metros, que 
serán apisonadas y regadas, pudiendo sustituirse e¡ apisonado por 
la acción de los carros o volquetes que han de pasar sobre los te­
rraplenes en forma que marquen roderas distintas que cubran ia 
totalidad de la plataforma.

Art. 8.“ Orden de ejecución de las obras.~h  los quince días 
de adjudicada la subasta, se procederá por el personal facultativo 
de Vías públicas del Ensanche a efectuar el replanteo de la obra 
y comprobación de los pianos y perfiles del proyecto, extendién­
dose una copia deí resultado obtenido, a la cual habrá de prestar 
su conformidad el contratista o el facultativo que oficialmente de­
signe.

Art. 9." Plazo de ejecución.—Las obras que son objeto de esta 
contrata deberán empezarse dentro de los ocho días siguientes a 
aquel en que el ingeniero de Vías públicas del Ensánchese lo or­
dene por escrito al contratista, no pudiendo ser ese día anterior 
al que tenga la fecha del acta del replanteo, La totalidad de las 
obras habrán de terminarse en un plazo de tres meses.

Art. 10, Maltas en que incurre el confra tista .S \ el contratis­
ta no da principio a las obras dentro del plazo señalado en el ar­
tículo precedente o no ¡as termina en ei que se fija en el mismo ar­
tículo, incurrirá en una multa de 25 pesetas por cada día de retra­
so, que le será impuesta por el Excmo. Sr. .VIcalde Presidente. 
Transcurridos los quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será, por tanto, de 50 pesetas diarias, por espacio de otros 
quince días.

Si al finalizar este nuevo plazo no hubiera dado e! contratista 
cumplimiento debido, quedará de hecho rescindido el contrato, a 
tenor de lo que prescribe el art. 34 y con los efectos marcados en 
los 24, 35 y 36 del Real decreto de 24 de enero de 1905, sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales,

Art. 11. Modo de hacer efectivas las multas.—Las multas que 
podrán imponerse ai contratista con arreglo a lo prescripto en el 
artículo anterior, se liarán efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del cumplimiento de su contrato, y, caso pre­
ciso, de sus bienes, en la forma que establece el art. 24 deí citado 
Real decreto.

Art. 12. Reconocimiento de las o b r a s Todaslasoperaciones 
para la ejecución de las obras, serán inspeccionadas por el perso­
nal técnico de Vías públicas del Ensanche.

Art. 13. Precios tipos.—'Por cada metro cúbico de desmonte 
realizado para la explanación y su transporte a terraplenes o a 
vertederos, se le abonará ai contratista la cantidad de 2'49 pese­
tas y por cada metro cúbico de terraplén ejecutado, 0'30 pesetas.

A estos precios se aplicará la baja o mejora del remanente si lo 
hubiere.

Art. 14, Para ios efectos del articulo anterior, se entiende por 
metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente a esta uni­
dad, referido el terreno ta! como se encuentra donde se haya de 
excavar; y por metro cúbico de terraplén, el que corresponda a 
estas obras después de ejecutadas y consolidadas.

Art. 15. En los precios anteriores van incluidos los gastos in­
herentes al arreglo de la plataforma, refino de taludes, descuaje 
de raíces de árboles o arbustos y aperturas de cunetas.

Si con arreglo a la salvedad consignada en ei art. 6,“ se orde­
nara por el Ingeniero del Ensanche el revestimiento de las cunetas 
en algunos trozos, se abonará al contratista el importe de aquél, 
mediante la formación de un precio contradictorio, con cargo a la 
partida de imprevistos del presupuesto,

Art. 16, Recepción de las oáros.—Terminadas las obras y mía 
vez comprobado por el Ingeniero de Vías públicas del Ensanclie 
que se bailan en las condiciones descritas en e! proyecto y exigi­
das por él durante la ejecución de aquéllas, se dará por recibidas, 
haciéndose constar así en un acta que firmará el contratista o fa­
cultativo en quien delegue y el referido Ingeniero.

Si el Ingeniero las encontrara deficientes, lo comunicará por 
escrito a) contratista, a quien dará un plazo prudencial para que 
corrija las deficiencias encontradas. Si en este plazo no quedan las 
obras terminadas en las condiciones dichas, se impondrá al con­
tratista la multa de 190 pesetas por cada uno de los días que tarde 
en realizar las modificaciones o mejoras que se le hayan exigido.

Si a los diez días no quedasen las obras en buenas condiciones, 
el Excmo, Ayuntamiento podrá realizar por administración las me­
joras aludidas, deduciéndose su importe de la fianza prestada por 
el contratista, y si ésta no fuera suficiente, de ios propios bienes 
del mismo, en los términos prescriptos eii el art. 24 del Real de­
creto citado.

Art. 17. Relaciones valoradas y certificación es.—Elcontra lis­
ta tendrá derecho a que se le acredite por medio de acta y rela­
ción valorada, firmadas por el Ingeniero de servicio, la parte de­
obra que esté en todas sus partes terminada, debiendo al efecto 
solicitarse de) mismo la formación de perfiles que sirva para de­
terminar la cantidad ejecutada.

Esta acta, a la que acompañarán ios perfiles referidos, llevará 
la conformidad del contratista o del facultativo que oficialmente 
nombre.

De la comparación de estas acias con la primera de replanteo 
que se hiciera, se deducirán por el Ingeniero las relaciones valo­
radas correspondientes. El referido Ingeniero extenderá, asimis­
mo, una certificación por una cantidad de obra que a lo más podrá 
ser de 75 por 100 de la total ejecutada, dentro siempre de los cré­
ditos que anualmente haya presupuesto para esta obra el Exce­
lentísimo Ayuntamiento,

Desde ia fecha de las dichas certificaciones empezará a con­
tarse el plazo de dos meses a que se refiere el art. 39 del Real 
decreto, sobre contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Art. 18. Si al recibir las obras terminadas se bailaran éstas en 
perfectas condiciones, se extenderá e! acta correspondiente y la 
relación valorada que comprenda la totalidad de la obra, exten­
diéndole certificaciones que alcancen dentro de cada año, el total 
de ios créditos asignados por e! Excmo. Ayuntamiento para el 
abono de esta obra,

Art. 19. El contratista viene obligado al pago de guarderías 
qué sean necesarias, celocación de vallas y luces a que le obligue 
¡o dispuesto en las Ordenanzas Municipales.

Facilitará a sn costa, asimismo, a los empleados técnicos de 
Vías públicas del Ensanche, los jalones, piquetas, cuerdas, nive­
letas, cintas, escuadras y todos los elementos necesarios para la 
fijación de alineaciones, rasantes y medición de las obras, excep­
to los aparatos topográficos usuales úe precio elevado.

Art. 20. Liberiad para condicionar los trabajos.—'E.\ ingenie­
ro de Vías publicas del Ensanche, podrá condicionar ia forma de 
la ejecución de los trabajos cuando estos pudieran ofrecer peligro
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al persona), especialmente si en la excavación se sigue el proce­
dimiento de banqueo.

Art 21. Obligación del personal del contratista para con la 
administración.—Todos los empleados y operarios del contratis­
ta, guardarán el respeto y consideración debidos ai Sr. Alcalde 
Presidente, Sres. Concejales, Ingeniero Director de Vías públi­
cas, Ingeniero del servicio y personal técnico de Vías públicas dei 
del Ensanche, atendiendo y cumpliendo cuantas consideraciones 
relativas al servicio se les hiciera.

Podrá exigirse al contratista que despida de sus trabajos a 
aquellos de sus dependientes n operarios que cometan faltas de 
subordinación o respeto, promuevan tifias, altercados o escán­
dalos en las'Obras.

Art, 22. Condiciones que, sin perjuicio de las ya consignadas, 
han de regir en este con íra to .S in  perjuicio de cuanto queda es­
tipulado en estas condiciones, regirán también las económico ad­
ministrativas que se dicten para este contrato y las que se esta­
blecen en el Real decreto de 24 de enero de 1905, sobre con6a- 
tación de servicios provinciales y municipales, y el pliego de 
condiciones-generales para la contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1903,

Art. 23, Irresponsabilidad de la Administración por error u 
omisión del contratista.—El contratista no tendrá derecho, bajo 
pretexto de error u omisión, a redamar aumento de los precios por 
él aceptados, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pér­
didas, averías o perjuicios ocasionados por negligencia o impre­
visión, faltademedios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes, falsas maniobras, pues se ha de entender que este contrato 
se hace a riesgo del contratista.

Art. 24. Contrato del trabajo.—^nire. el contratista y sus 
obreros debe mediar un contrato en que habrá de quedar precisa- 
mente'esíipulado la duración del mismo, los requisitos para su de­
nuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
joma!, así como también que todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento de este contrato se someterán a la Comisión de 
Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la 
Autoridad, contra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que 
establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 25. Obligación en que se halla el conttatlsta de cumplir 
todas tas prescripciones para la buena construcción y  conseroa- 
cion.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuese necesario para la buena construcción y conservación 
de las obras de esta contraía, aunque no estuviese textualmente 
expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y'recta interpretación, se lo ordene por escrito la Direc­
ción facultativa de la misma.

Madrid, 18 de enero de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
José Casiiso.

Presupuesto de explanación por contrata.

C O lS rC E P T O S

Calle de Murcia.—13.115 metros cúbicos de 
desmonte con arreglo a las condiciones del
pliego..........................................................

24 metros cúbicos de terraplén con arreglo a 
las condiciones del pliego................. . . .

importa la calle de Murcia . . . .

Calle de Riego.—14,833 metros cúbicos de 
desmonte con arreglo a ¡as condiciones del
pliego.............................................................

34 metros cúbicos de terraplén con arreglo a 
las condiciones’del pliego..............................

Importa la calle de Riego..........

Precio
de

la unidad.

2*49

0‘30

2‘49

0'30

32.656'35 

7‘20

32.663‘55

36.934'17 

10*20

Resumen.

PESETAS

importe de la calle de Murcia................................
Idem id, de la de Riego. . . .  ................................

. . .  32.663*55 

. . .  36.944-37

Importe total de la explanación. . . . . . .  69.607*92

36.944*37

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art, 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día 13 de abril de 1915, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo la presidencia del Ex­
celentísimo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efec­
to delegue; asistiendo también al acto otro Sr, Concejal designa­
do por el Ayuntamiento, y uno de los Sres, Notarios de) ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría dei Excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será ei de sesenta y nueve 
mil seiscientas siete pesetas noventa y dos céntimos (69.607*92), y 
la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en la siguiente forma: 35,000 pesetas en el presupues­
to vigente y las 34.607*92 restantes serán cargo al ordinario 
de 1916.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en ia Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 3.480*40 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma; pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art, 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que

-aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma~ 
dríd, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la for­
ma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
enero ee 1905,

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida íerminaatemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. '25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para i a contratación de servicios provinciales y municipales.

7. ® El [icitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le se­
ñale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el do­
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6.960*80 pesetas, 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en 
las fianzas provisionales, que serán computados igualmente que 
en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriese al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art, 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si el
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fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no ie da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionaimente, que el de 
apeiar contra ei acuerdo de ia adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
e! art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de ¡905, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración de! 
mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a qae pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como e! 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en ¡os diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribucióa o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por e! Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haher sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 11.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase e! todo o parte del indicado 
reintegro, será exigido en el acto al licitador porei Sr, Presiden­
te, reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, 
liasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta, de la fianza provisional o de ia definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Inge- 
nierio Director de Vías públicas, visada por el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste iiaber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no tiabiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

17. El rematante quedaobügado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que liai'an de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato liabrá de quedar estipulado la duración de! mis­
mo, ios requisitos para su denuncia o suspensión, el minierò de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 16 de enero de lül5. — Ei Secretario, F r .v.\ci,sco 
Ru.sno.

Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya presentado reclama­
ción alguna.

Madrid, 12 de marzo de 1915,—El Oficial de! Negociado, 
Francisco Dias Kf/tor.—V." B,°: el Secretario, F r a n c i s c o  
Ruano.

Modelo de proposición
(que deberú extenderse en papel timbrado del Estado de la clase ti,', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre to síEuieitte: Proposición para optar 
a la sabasta de desinoaté de las calles de Mareta tj Eiego).

D...... que vive......., enterado de las condiciones de la subasta,
eii pública licitación, para contratar el desmonte de las calles de 
Murcia y Riego, la primera desde la de Méndez Alvaro al paseo 
de las Delicias, y la segunda desde la calle de este último nombre 
a la citada de Méndez Alvaro, anunciada en ¡á Gaceta de Madrid
y en el Boletín oficial de la provincia en los di as..... y ......de........ .
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho desmonte con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de.....
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos),

Madrid.....de...... de 191.......
(Firma de i proponente}.

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de marzo de 1915. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

E S T A D ÍS T IC A

Trnsiados de domicUio y  m tevos cinpadrontiiuiciitos re­
g istrados en el Negociado W F  (E stad ística ), del 7 
al 13 de m arso de 1915.

D I S T R I T O S Tra si Hilos Nuevos
empadrona-
tinentos.

15 11
44 48
47
39

9
14

Congreso......................................................... 48 21
Hív^pital ............................................. *............ 38 31

4Ò 5
Latina............................................................... 86

38
17
37

Universidad...................................................... 95 20

La semana corriente.......................................
Desde 1 de enero al 6 de marzo de 1915,.

486 
3 573

213
1.753

Total desde 1 de enero al 13 de marBO deí915 4.059 1.966

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S
PoF el Segoeiado 3." (Policía urbana).

Doña Juana Bascuñana, Lana, 19, primero, casa de huéspedes. 
D. Raimundo Malagón, Corredera Alta de San Pablo, 26, za­

patería. _ ^
D. Emiliano Paso, Pizarro, 4, principal, academia de estudios. 
D. Gregorio de Mier, Hermosilla, 61 provisional, venta de le­

gumbres,
D. José Mnnielli, Hortaleza, 14 y 16, consultorio dental.
Doña Asunción Santos, Martín de los Heros, 12, frutería,
D. Ensebio Sauz Gutiérrez, Ponzano, 18, frutería, 
n, Ricardo Avila, Angel, 6, vinos,
D. Balbino Medrano, Imperial, 9 y 11, sastrería.
D. León Woiflers, Fue near ral, 51, relojería.
D. Juan Heredero, Saavedra Fajardo, 10, taberna.
D. Aquilino Gómez, Estudios, 3, joyería,
D. Ramón Barbero, Bravo Murillo, SI, frutería.
D. Tomás Gomis, Esparteros, 20, sastrería.
D. José Sancho Gorzi, Carayaca, 7, taller de pintor.
D. Angel Mobile, Victoria, 5, principal, lapidaciones de piedra. 
Doña ¡sidra Miguel, carretera de Toledo, 20, despacho de pan. 
D, Emeterio Canencia, Artistas, 9, verdulería.
D. Enrique Cruz, San Felipe Neri, 1, zapatería,
Mr. Ardnlie Michel, Espoz y Mina, 6 duplicado, joyería.
D. Juan Vidal, Santa Feliciana, 14, tipografía.
D, Manuel Tena, Santa Isabel, 32, alpargatería,
D. Francisco Rabanal, Carmen, 14, principal, huéspedes.
Doña Julia Mateos, Jacometrezo, 00, segundo, huéspedes,
D. Domingo Alvarez, Mayor, 86 duplicado, venta de bici­

cletas.
D. Perfecto Herrero, Fueiicarral, 149, venta de ropas liedias, 
D. José Morales y Ruiz, glorieta de San Bernardo, 7, auto­

móviles.
Doña Florentina Iglesias, Fernando el Santo, 14, principal, plan­

tas y flores.

‘14
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D. Miguel Alcaraz, Conde de Barajas, 3, construcción de 
baúles.

D. Francisco Osona, Salitre, 38, venta de pan.
Doña Juana Larrafíaga, Carretas, 45, primero, huéspedes.
D. Nazario Pardo, Bravo Muriilo, 97, mercería.
D, Eusebio Carbajo, Jtianeio, 29, principal, oficina de informa* 

ciones. _
Doña Rosalía Fernández, General Ricardos, 74, vinos.
D. Ventura Iza<íuirre, Carmen, 16, lechería.
Sres. Hijos de J. Faya, Conde de Xiquena, S, agencia.
D. Pascual Aroca, Torrecilla del Leal, 4, frutería.
D. Antonio García, Cruz, 41, bodegón.
Doña Angela Anglada, Alcalá, 109, venta de papel de fumar. 
D. Aurelio de la Torre, carrera de San Jerónimo, IS, cami­

sería. _
D. Telesforo Gonzalo, Príncipe, I£ly 21, camisería.
D. José Guerrero Muñoz, Tudescos, 7, cervecería.
D. Vicente Dutrey, Ruíz, 15, lechería.
D. Julián Fernández, paseo de las Delicias, 49, lechería.
D. Román Bueno, Santa Engracia, 137, frutería. _
D. José Pérez, Luis Cabrera, 40, venta de baldosines.
Doña Guadalupe Belloqui, Correo, 2, tercero, huéspedes.
D. José Burgos de Orellana, Puerta del Sol, 3, primero, agen­

cia de negocios, _ _
D, Enrique Cámara, Infantas, 11, venta de objetos de escritorio, 
D. Ramón de Satorres, plaza de Bilbao, 2, venta de hules.
D. Domingo Mijango, Antonio López, 7, cacharrería.
Doña Carmen Ayete, Preciados, 64, cuarto, modista.
D. Víctor Riiiz, Bravo Morillo, 35, escultor. _
D. Juan Antonio Ortega, Vergara, 6, venta de bicicletas.
D. Rafael Herdura, Claudio Coello, 53, tapicería,
D. Manuel López, Morería, 2, cacharrería.
D. Antidio Fernández, glorieta de los Cuatro Caminos, 1, 

sastrería.
Doña Concepción Uceda, Almansa, 40, taberna.

n . Laureano Martín, San Marcos, 33, frutería.
D. Ramón Barrero, General Ricardos, 5, casquería. _
D. Francisco Martín, Desengaño, 10 quintuplicado, Iniés- 

pedes, _
D. Julián Granell, Amor de Dios, 14,'legumbres.

Pon el Negociado 4. (< bras).
Alquilar: Cruz, 15 y Almirante, S.
Construcciones; Humilladero, 15; Fe, 5 y 7; Doña Urraca, 40; 

calle Nueva, 18 provisional, carretera de Extremadura; Comaa- 
dante Cirujeda y carretera de Extremadura, 264, B.

Muro: Doctor Velasco, 6,
Ampliación; Juan Pantoja, 15,
Pozo negro: Alonso Heredia, 11,
Casilla de guarda: Pamplona, 3.
Construcción de pabellones: paseo del Comandante Portea. 
Reformas: Carmen, 4; Luis Véiez de Guevara, 7; Columela, 2; 

Carretas, 41 y 18; Calatrava, 13; Concepción Jerónima, 21; Co­
rredera Baja, 53 y 55; Cava Baja, 4; Cruzada, 4; Cruz, 41; cos­
tanilla de los Angeles, 16; carrera de San Jerónimo, 53 y carre­
ra de San Francisco, 12.

Revocos: Espejo, 5; Casino, S; Cabeza, 40; Carretas, 3; costa­
nilla de los Angeles, 2; Corredera Baja, 27; Carmen, 4 y carrera 
de San isidro, 26.

Reformas y revoco: Costanilla de ios Desamparados, 11.
Por el Nagociado 6.° (gnsaiiehe).

Paso de carros; Zurbaao, 30, _
Obras de reparación: Eloy Gonzalo, 20; Santa Engracia, 31; 

Hermosilla, 86 y Blasco de Garay, 50.
Alquilar: Paseo Imperial, 1; Andrés Mellado, sin número; 

Goya, 77; Jorge Juan, 59 y General Lacy, 10.
Pop la  Direeelón de F on ta iieria  AleanAarlilas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 19.

CONTADURIA

E N S A N C H E

ingresos y  pagos uerificados por cuenta del presupuesto de 1913.

I NGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 7 
de

marzo de 1915. 

Pesetas.

Del 8 al 14 
de

marzo de 1915. 

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta ef H 

de marzo de ¡915,

Pesetas. .

1. “ —Contribuciones y recargos............................................
2. °— Venta de te rren o s.......................................................
S.^—Subvención del Ayuntamiento..................................................
4. ’’— Resultas.................................................................  • • •
5. °— Imprevistos y eventuales..............................................
6. ”— Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
Total de ingresos formaiisaetos...............................

5.250.000
36.205'53

1.000
2.39Q.798‘11

»
126.929‘S2

1.149.037*97
18.194*20

»
2.399.798*11

»
107,898*42

»
»

»

60r40

1.149.037*97
18.194*20

»
2.399.798* i I

»
108.499*82

7.S13.933^6 
»

3.674.928*70
3.590*81

601*40
139

3.675.530*10
3,729*81

7.813.93346 3.678.519*571 740*40 3.679.‘¿59‘91

PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas:

P A G O S  E JE C U T A D O S

- Hasta el 7 
de

marzo do lOlS. 

Pesetas.

Del 8 al 14
de

marzo de 1915. 

Pesetas.

Total de pasos 
hasta eí 14 

de marzo de 1915.

Pesetas,

! .“—Gastos del Ayuntamiento...........................................................
2. °—Policía de seguridad......................................................
3. “— Policía urbana................................................................
4. “—Obras públicas...................... ... .......................................................
5. “— Cargas.............................................................................
6. "— Imprevistos........................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................- ■
Total de pagos formalizados.......................... ... . , . .

291.309*60
149.S-KV2
222.376*60

4.073.080*83
l,376.6!j8‘65

35.798

51.770*95
27.237*41
.33,972**29

858.577*33
119.021*33

»

250
»

339*19
48.026*7]

322*17
»

.52.020*95
27.237*41
37.311*48

906.604*04
119.343*50

»

6,149.135 t̂>8
»

1.093.579^31
y>

43.938'Ü7 I.l42,5ir3S
»

6,149.135*68 1.093,579*31 48.938*07 1.142.517*38

A y
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BALANCE

Ingresosformalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
ídem reintegrados........
Idem líquidos...............

Existencia en Tesorería,

PESETAS PESETAS

3.675.530‘IÜ
»
»

1.14‘2.517‘38
3,729‘83
»

3.675.530'10

1.138.7S7‘57
e.536.742‘ñ3

I N T ^ i O R

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1915.

I NGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

p r e s 11 p u e a’t 0 s ,

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el G 
de

marzo do 1915, 

Pesetas.

Del 7 al 13 
de marzo de 1315,

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 13 

de marzo de 1915,

Pesetas.

1 ."—Propios...................................................................................... 83.044*05 
10.640 

6.972.674*45 
2.375 
1.203*60 

557.851*54 
1.670.882*98 

23.472,719*69 
155.137*38 

• »

12.921‘I2
7.961

].112.762'77 
7.277*13 
1,312*50 

50*90 
8.856*71 

1.670.882*98 
2.654.220*19 

54.272*10

14479
200

196.378*39
»
»
»

612*50

500.903*84
»

13,065*91 
8.221

1.309.141*16 
7.277*13 
1.312*50 

50*90 
9.469*21 

1.670.882*98 
3,155,124*03 

54.027*10

2 .“— Mo lites......................................................................................
3.“— Impuestos.................................................................................
4. “— Beneficencia ..............................................................
5. “— Instrucción pública.......................................................
6. “— Corrección pública......................................................
7. “— Extraordinarios............................................................
8. “— Resultas.......................................................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit..................................

10.“— Reintegros................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
Total d e  ingresos fonnalisados...............................

32.954.139*05
»

5.530.272*40
3.913*21

698.299*52
159*99

6,228.571‘92 
4,073*20

32.954.189*05 5.534.185*61 698,459*51 e.‘232,645‘12

PAGOS

C A P Í T U L O S

1.“
2.“
3.“
A."
5. “
6 .  “
7. "
8. “ 
tì.°

10.“

11.“

12. “

-Gastos del Ayuntamiento... . 
-Policía de seguridad. . , . , ,
-Policía urbana y rural.............
-Instrucción pública.............. ..
-BeneÍ! cencía............................
“Obras públicas.........................
-Corrección pública..................
-Montes.....................................
-Cargas.....................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos..............................
-R esultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
___________Total da pagos formalizados.

CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas.

2.596.
1.742.
4.769.
2.158.
1.961 
4.176.

25S.
»

13.034.349'I4 
70S.525‘91 
153.547‘87

»

;.243‘44
.199‘43
i.3S8‘26
;.S62‘65
.595*38
1.452*24
l.648'09

31.561.812*41
»

31.561.812*41

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta e! 6 
de

marzo de iB15. 

Pesetas.

440.769*57
262.687*96
578.412*85
129.449*03
273.267*06
614.565*04
45.000

»
2.105.207*86

19.068
6.047‘87
»

4.474.475*24
101.299*10

4.575.774*34

Del 7 al 13 
de marzo de IBIS.

Pesetas.

9.867*08
6.766'50

23.103*18
11.127*48
1.438*37

40.763*82
5,000
»

155.247*66
1.637*50
»
»

254.951*59
»

254.951*59

Tota! de pagos 
hasta el 13 

de marzo de 1915.

Pesetas.

450.636*65
269.454*46
601.516*03
140.576*51
274.705*43
655.328*86
50.000

2.260.455*52
20.705*50
6.047*87
s

4.729.426*83
101.299*10

4.830.725*93

B ALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.,.............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados____
Idem líquidos...............

6.228.571*92
101.299*10
B

4.729.426‘83
4,073**20

»
Existencia en Tesorería.

6.127.272*82

4.725.353*63
1.401.919*19

Madrid, 14 de marzo de 1915.—El Contador, Rafael Salaya.
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Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días del 6 al 12 de marzo de WJ5.

u

Empréstito de 1868.—Obligaciones de tOO pesetas al 3
por 100...................................................................................

Resultas,— Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100...........
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100................................... ........... ..........................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas ai 4 por 100.....................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligaciones

de 500 pesetas al 4 Vj por 100...............................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas

al 4 v, por 100........................................................................
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas al 5 

por 100................................... ...............................................

Anterior. Día ü. Día 8. Día 9. Día 10. Día 11. Día 13.

77 » » » 76% ■ 76
8575 85‘50 85% 85 y S4‘50

89 89 » »

'h »

85‘25 85‘50 -y.

92 92‘25 % 92‘25 »

88‘50 » 'i¡ S8‘50 S8'50

ADMUnSTRAClOtí Dg I'ROJ’IEDAÜES, RENTAS Y ARBITRIOS

A N U N C IO
Terminada por este Excmo. Ayuntamiento la matricula de cé­

dulas personales para 1915, se expone al público durante quince 
dias, que empezarán a contarse desde el 13 de marzo actual hasta 
e! 31 de dicho mes, exceptuando los festivos; en cumplimiento de 
lo que preceptúa la base 34 del vigente presupuesto municipal, y 
en armonía también con la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 15 de noviembre de 1893,

Los contribuyentes por dicho impuesto podrán formular las re­
clamaciones que estimen convenientes en los días laborables ex­
presados, y horas de oficina de diez a una y de cuatro a siete de la 
tarde, haciéndose constar que una vez transcurrido dicho plazo de 
quince días, quedarán aprobados ios padrones sobre las bases si­
guientes ya determinadas en la susodicha circular de 15 de no­
viembre de 1893;

Primera. Que a los interesados que hayan formulado reclama­
ciones debidamente justificadas, se les facilitarán las cédulas que 
les correspondan con arreglo a sus declaraciones, sin perjuicio, 
de no ser ciertas éstas, del derecho de la Administración a incoar 
el oportuno expediente de defraudación.

Segunda. Que a los que hayan reclamado dentro dedicho plazo 
no haciéndolo en forma debida, se le exigirá la cédula con arreglo 
a su padrón, sin perjuicio de canjearlas en sii día, después que, 
previo expediente, acrediten corresponderles otra de dase infe­
rior; y

Tercera. Que respecto de los que, durante el período de los 
quince días no redamen, se tendrá por firme y consentida !_a cé­
dula asignada, no admitiéndose reclamación de fecha posterior.

Lo que se hace saber al público a los consiguientes efectos.
Madrid, 9 de Marzo de 1915,—El Administrador de Propieda­

des, Rentas y Arbitrios, Manuel C. y  Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

V IA S  P U B L IC A S

Obras en ejecución duran te  ios d ías del 4 al 10 
de m arzo de 1915.

Aeeras.
Pelayo, Fernando VI, Rey Francisco, Factor, Parque de Ma­

drid, Nicolás María Rivero, Andrés Borrego, Cruz Verde, cos­
tanilla de los Angeles, Viaducto, gíorieta del Angel Caído, De­
pósito de Toledo, plazas del Callao y de San Martín, Tela Vieja, 
campillo del Mundo Nuevo, Marqués de Valdeiglesias, y en dife­
rentes calles por e! tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc. ■
Empedrados.

Princesa, Tutor, Moaserrat, Alfonso XII, Californias, Ore­
llana, Silva, campillo del Mundo Nuevo, glorietas délas Pirámi­
des y de Santa María de la Cabeza, San Mateo, Cuatro Caminos 
(varias), Santa Engracia, Garcilaso, San Bernardo, Capitán Sa­
lazar, Genova, San Hermenegildo, Embajadores, Arganzueia, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservación.

Talleres.
En el de caqoíWtenc.—Arreglo de carretillas y carros de mano; 

astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.
En el de cerrajería.—C.e\T.e.ó.o, aguzado y arreglo de toda cia­

se de herramientas y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de cidrieria.—Varios arreglos.
Madrid, 12 de marzo de 1915.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

A suntos despachados en las oficinas dura n te  los días  
del 4 al 10 de m arzo de 1915.

latepioF.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 74; liquidaciones 

a Compañías y particulares, 27; instancias registradas e informa­
das solicitando licencia para apertura de calas, 11; partes diarios 
de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 65; listas de jornales, 42; 
importe de los jornales satifechos en la semana anterior, 16.312T5 
pesetas; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 9.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 21; actas de recepción, 2; certificacio­
nes, 32; cuentas de calas, 6; listas de jornales, 3; partes diarios 
de calas, 7; importe de ¡as listas, 15.970‘88 pesetas.

Madrid, 12 de marzo de 1915.—El Ingeniero Director, P, O., 
/. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución 
duran te  los días del 4  al 10 de m arzo de 1915.

Aeeras.
Zona i,“—Obra nueva, Fuencarral.
Conservación, Miguel Angel, Fortunyy Zurbano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Diego de León, General Porlier y 

La gasea.
Zona 3.“—Obra nueva, Línneo,
Conservación, Feñueias, Martín de Vargas y paseo de los 

Pontones.
Empedrados.

Zona 1.“—Conservación, plaza de la Moncloa y Princesa. 
Tapado de cálas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Jorge Juan y paseo de Ronda. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona .3,“—Conservación, Peñuelas, General Lacy y paseo de 

Santa María de la Cabeza.
Caminos.

Zona Obra nueva, Crstóbal Bordm y Mandes. 
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Velázquez y cañada dél Lagarto o paseo- 

de Ronda.

I I
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Diego de León y López de
Zona 3,“—Obra nueva, Linneo y Tortosa,
Conservación, Peñuelas y Cambroneras,

Talleres.

punteros, picos, clavos y otras

En el de carpintería.—Construcción y arreglo de carretillas 
a r ra lo  de las mismas y otros. ’

Bn el de oldrieria. Cons t rucc i ón  de aceiteras y variosarreglos, ^ vauus
En el de Carretillas.

Máquinas.

La mím. 1 los días 4 y 5, en la calie de Torriios; el S, en el
® de Rueday Castellò, y el día 10, en la calle de Ayala.

La núm, 3, el día 4, en la plaza de la Moncloa y García de Pa­
ra ®í’ V * ’ a ^"Sel; los d 4  e y 8, en la
2 n c ío a°^ "^   ̂ Paredes; los días 9 y 10, en ía plaza de la

Qbr.as por contrata.

...o '= d T á ;ro ™ :'S Í'? rp ” im“ S ':' >■
Zona 2.^—Ayala, sustitución de pavimento.

Pontones y Martín de Vargas.
1915.- E l  Ingeniero Jefe de! servicio,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución d uran te  los d ías  
del 3  al 9 de m arso de 1915.

Por administración.

M uSo instalación; Parque de Madrid y campillo del

Repar^iones: paseo de las Acacias, camino de San Isidro 
’ ronda de T o le^ , travesía de las Vistillas, Santa Engracia, Prin- 

Ricardos, Aguas, Edoy Gonzalo, Nueva y Méndez

Eííentes.—Nueva instalación; avenida de ia Plaza de Toros
P’f  de los Mosteases y Manuel Becerra, 

goneta de los Cuatro Caminos, Parque de Madrid, López dé 
Hoyos y Rosario. ^
Nuctô “  ̂ rícá'o--N ueva instalación: campillo del Mundo

y M ?guerA ^íf|er'^^“^''^ instalación: Luchana, Nicasio Gallego
1 Cánovas, travesías de las Vistillas v de
la Florida, Atocha, Blasco de Garay y Cervantes ^

^Cíz/Jtor/Wfls.-Reparaciones: puente de Sego'via, glorieta de 
los Cuatro Gañimos, paseo de la Castellana, Santa E n g rL ?  
San Simóa, Arlaban y Tres Peces. ^
Talleres,

AfeccmcíZ.-Reparaciones en la elevadora de Fuente la Reina 
arreglo del contador de agua del Laboratorio municipal, racores 
para mangas y reparación de mangas para un ventilador 

Guarnicionero.—h rr^ \o  de chanclos.
Vidriería.—Colocactón de cristales en el urinario, plaza de 

España; reparaciones. Colegios de Nuestra Señora déla Paloma' 
soldaduras en la tubería de viaje. Peligros y Alberto Aguilera- 
construcción de bidones para gasolina y regaderas.

Eun^íC/ón.—Arreglo de fuentes, puerta de Toledo, Califor­
nias y Panama; visagras en los tabloncillos de los retretes de los 
evacuatorios, preparación de una percha para la oficina v cons­
trucción de piezas.

Cerro/ma.^Arreglo de fílente, ronda de Toledo, plaza déla 
Cruz Verde, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. Jesús y 
María y San Hermenegildo; colocación de cañas en fuente, plaza 
de las Penlíelas; fuente, avenida de la Plaza de Toros, arreglo d’e 
las cerraduras de los evacuatorios; un rayo para fuente, Legani- 
tos; construcción de calderas, rejillas para absorbederos, marti­
llos, ganchos, herramienta ¡rara lo.s canteros y palomillas para 
tuberías de 0‘07.

E/ntora.—Urinarios, Villainagna, Pinar y Malasaíia; habitado- 
ÍF® la oficina de Saneamiento y en la casilla del guarda de 
Mochtielillos,

Cantería —Colocación de cañas en fuente, plaza de las Pe- 
ñtielas; rejilla de absorbedero, Cadarso y Santa Isabel; rejilla de 
tueníe, plaza de Lavapiés; rebajado de buzón, plaza de la Consti-

y blfzlón '̂"^”'’“" '̂*'  ̂ P'^^a de Toros; tapas
t's en la oficina de Saneamiento; en­
tibado de absorbedero, plaza de Cánovas y construcción de arma­
rios para la oficina.
Servicios prestados pop el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.832; ídem limpias, 228; objetos extraídos. 9: 
servicio de orden público, 1; reconocimiento de atarjeas, 27.
Servicios prestados pop el
personal de Pozos negros.

IS3; metros cúbicos ex­
traídos, 1.666; importe, 779 75 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 90 pesetas.
de de 1915.—El Arquitecto Director, /osé

P A R Q U E S Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos verificados por este ramo d u ­
rante la  s«7ícf/ni del 1 al 7 de m arso de 1915.

Parque de Madrid.

Afocí^os y sajgdífcires.—Preparación y siembra de praderas.— 
Embasurado y plantación de macizos.—Conservación de viveros 
y semiileros.—Idem de los jardines de la estatua del General Es­
partero.—Confección de piquetes para el trazado de iardines v 
paseos-

Esta/í?a.-Esquejado de plantas para las multipiicadones — 
Riego, limpieza y conservación de las plantas de estufas v cajo­neras.  ̂ ’

5emí77eros.—Cava de cuadros, labores y cultivo.—Riego de 
testeraje y conservación de los mismos.

Zonas P.®, 3? y 4."—Cava de cuadros y limpieza de los
mismos; paseos y enarenado de éstos.—Riego de arbustos y pra­
deras nuevas.—Cribado de mantillo.—Aseo y vigilancia de los 
kioscos de necesidad.

Obras y talleres.—ConsXrncúón de cajoneras para criadero 
de plantas; bastidores de hierro para las mismas,—Pintado y co­
locación de cristales en estufas.—Labrado y preparado de tablas 
para bancos.—Construcción de losas para bocas de riego.—En­
grase y limpieza de las llaves de la toma de agua del Canalillo 

G/í«rí/er/a,—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Estkpaáón de oruga en las calles de Goya, Zur- 
bano, plazas del Rey y de Bilbao, calles de Fernando e! Santo y 
Fortuny y haciendo estacas y piquetes en las estufas y 2 ° zona 
del Parque de Madrid.

/í7rí///íes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.— 
Idem del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.-Vigilancia 

yVfocf.sos.-Arrancado de placa en el jardín de Recoletos.— 
Plaqueado en ei Salón del Prado, Alonso Martínez y Chamberí.

Puente de Toledo -Embasurado, allanado de tierras y saca 
de planta.—Vigilancia.

Secciones 7, a la 7j, volante de paseos, obras de reforma y  
nueocisplantaciones.—\J\vop\e.T.ei y riego de paseos,—Cava y em­
basurado de paseos en el Parque de Madrid.—.Macizos en el An­
gel Caído.-Cava y arreglo de tierras en el nuevo jardín del Mun­
do Nuevo.—Apertura de hoyos y plantación en las calles de Vina- 
roz, Pradillo, y San Ernesto.

Pineros.—Arrancado de planta y allanado de tierras.—Sa­
cando arbustos para el Parque del Oeste.—Limpieza de paseos v 
vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Raza, riego y extirpación de oriitra.— 
Vigilapcia. ®

Parque del Oeste.—Cava de tierras y cribado de mantillo.— 
Barrido de paseos y praderas.—Cava de macizos, saca de planta 
y regularizando paseos y praderas.-Riego de plantas y prade­
ras.—Transporte de fierra con carretillas, vagonetas y volque- 
tes.—Rebajado del paseo y plantas del paseo de Rosales.

Guardería —Su servido,
.Madri^ 11 de marzo de 1915 —El jardinero mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos del 9S de febrero al 3 de marso de 1915.

Obras en ejecución.—Almacén de la Villa, arreglo de la made­
ra de las tribunas; calle de ía Argatizuelaj obras de carpintería de
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taller: Escuelas de Reina Victoria, obras de albaMlería; Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, obras de albanilena; calle del 
Factor, construcción de un muro.

Scroicio d€cuerdos.—Taller de la Bridada, Nicolás Mana Ki- 
vero, calle del Factor, travesía del Fúcar

Ordenanzas.—En'las oficinas de la Brigada y Uoras.
Madrid, 12 de marzo de 1915,—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdl.
Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeeión del Interior.
Expedientes informados: Construcción de casas de nueva plan­

ta.—Dulcinea, 16 provisional, y San Pedro sin número, con vuelta
a la de Chamartín. „  , m

Obras de reforma y reparación.—Val verde, 3; Fu en carral, IJ 
y 21; Santo Tomás, 4 y Alcalá, 9. , « , o ■

Obras de menor cuantía.—Puerta del Sol, 11 y 12; Precia­
dos, 26 duplicado; Duque de Rivas, 7 y Marqués de Leganes, 12.

Reclamaciones contra el arbitrio sobre inquilinatos.—r¡P2a de 
Provincia, 4 y Fresa, 2. » j   ̂ o ™

instalación de electromotores.—Preciñdos, 11; Andrés Borre­
go, 16 y Pizarro, 4. - - ,

Licencia de Hipódromo, 6 provisional.
Aperturas de establecimientos.^kxeneA. 7, zapatería; Desen­

gaño 27, casa de viajeros; Barcelona, 12, casa de huespedes-Te- 
tuán, 22 y 24, sastrería; Camen, 20, fábrica de sombreros de paja; 
Puerta del Sol, 3, sastrería; Corredera Baja, 19, venta de stmnt- 
cós y paraguas; costanilla de los Angeles, 16, zapatería; Adua­
na, 7, fábrica de plisados; plaza del Carmen, 1, cinematógr^o; 
Santo Tomás, 5, cajón para composturas de calzado; Andres Bo­
rrego, 16, imprenta; Pizarro, 4, fábrica de géneros de punto; Mar­
q u é  de Leganés, 12, café tupi; Andrés Borrego, 9, taller de bron­
cista; Duque de Rivas, 7, alpargatería y Pontejos, 3, academia, 

R&ñODücioñ€S <fs iíceficins de üp^rturo..—San Bernardo^ es­
terería; Alcalá, 5, librería; Conde de Romanones, 7 y 9, mercerm; 
Muñoz Torrero, 1, obrador de planchado; Arenal, 18, sedería; 
Concepción Jeróniman, 13̂  venta de loza y cristal; Concepcion 
Jerónima, 4, fábrica de maniquíes y Silva^ 25, despacho de pe-

Bravo Murillo, sin número, vaciado del solar y Aba­
da, 9, sobre pago de derechos. , m,

Parte de dirección facultativa de o6ms.—Fuen car ral, 19 y 21 
Reconocimientos, 31. , , ,,
Madrid, 13 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

/osé López Sallaberry.
Tercera seeeión.

Licencias de aperturas y renovaciones.—Landres, sin número; 
Cartagena, 5; Constancia, 66; Zabaleta, 49; principal; Agu^in 
Duran, 7; San Onofre, 8; Farmacia, 3;Hortaleza, 21, 23 y 94; Re­
coletos, 5; Fuencarral, 39, 41 y 59 y Santa Teresa, 14.

Idem de instalaciones eléctricas y  /uotores.—Argensola, 14 y
Barquillo, 18. , -n- * .Partes de dirección de obras.—Fuencarral, 32; P i amonte, 12 y
Hortaleza, 46 y 48. . , _

Asurdos varios.—P\az'd de las Sal esas, 8; Vinaroz, sin numero; 
Matilde Diez, 5; Alonso Heredia, 18; iglesia de San Ildefonso (ca­
llejón) y Alcalá, 75.

Reconocimientos, 34. .  ̂ j  ,
Madrid, 12 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección. 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 38; reconocimientos practicados, 29. 
Madrid, 12 de marzo de 1915.-E l  Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta seeeión.

calderas de calefacción a vapor, 3; ascensor, 1; denuncias, 2; es­
tablecimientos industriales, 9; incidencias, 7; reconocimientos, U, 
comunicaciones, volantes y B. L. M,, 8,

Madrid, 11 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.
Tercera sección.

Trabajos de delincación, 4; obras nuevas, 3; ídem de refor­
ma, 1; ídem de ampliación, 1; ídem de revoco, 1; licencias de al­
quilar, 2; direcciones facultativas, 3; arbitrio sobresolares, es­
tablecimientos industriales, 5; reconocimientos, 9.

Madrid, 13 de marzo de 1915.—El Arquitecto de !a sección, 
Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA

Expedientes informados, 23; reconocimientos hechos, 18. 
Madrid, 11 de marzo de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albtñana.
Primera seeeión del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 3; ídem para id. de 
reforma y reparación, 5; parte de alero^ 1; partes por dirección 
de obraSj 3; expedientes para alquilar fincas^ 9; ídem por deiiun- 
cías, 2; ídem para establecimientos industriales, 13; reconocimien­
tos, 27; total, 65, . . i , ,

Madrid, 12 de marzo de 1915.—El Arquitecto de ¡a sección 
Rafael Ripollés. ■
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, cuatro horas; obras de reforma, 2; ídem 
de demolición, 1; ídem de revoco, 1; certificación de parcelas apro- 
piables, i; valoración de id. id. id., 1; arbitrio sobre solares, 1;

D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L IC O

Servicio de conil>rnbación del gas del alum brado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, d iirnnte los d ías  
del 4 al 10 de m arzo de 1915.

Número de experimentos practicados......................—  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................  97 77
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros....... ............... .. 99 54
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros......................................  22 8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros.............................- ------  24 0

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, m ilím etros..----

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros...........
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante cinco mil quinientas cuarenta y siete 
horas y diez minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desde las seis y treinta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco minutos de la ma-

Xdemás, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 255‘50 pesetas, importe 
de 1 022 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica. _ 

Madrid, 11 de marzo de 1915.—El Jefe del servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

66

D enuncias y  servicios prestados en los d ías del 6 al 12 
■ de m arzo de 1915.

Denuncias.
Distritos.—Centro, 29; Hospicio, 56; Chamberí, 30; Buenavis- 

ta, 57; Congreso, 3; Inclusa, 3*2; Latina, 28; Palacio, 66; Univer­
sidad, 57. Tota!, 360.
Servicios.

Distritos.-Centro, 8; Hospicio, 15; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta 8' Congreso, 3; Inclusa, 14; Latina, 16; Palacio, 5; Universi­
dad, 9. Total, 84. ,  , .   ̂ a- , -rAi quemadero: dos vacas procedentes del distrito de Cham­
berí.

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, duran te  
la sem ana del 4 al 10 de m arzo de 1915,

Incendios.
Día 4, carretera de Aragón, 22; se recibió el aviso a las cuatro 

y cincuenta minutos, y  se terminó a las cinco y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una cuadra.
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Día 4, Cliurraca, 21; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio la quema de varias tablas.

Dia 5, costanilla de los Angeles, 5; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 5, Lagasca, 34; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veinticinco minutos, y se terminó a las veinte horas; motivó el ser­
vicio fusión de un cable de la luz eléctrica.

Día 6, Leganitos, 47; se recibió el aviso a las cinco horas, y 
se terminó a las seis y cuarenta minutos; motivó el servicio el in­
cendio de fardos de tela.

Día 7, Atocha, 78, segundo; se recibió el aviso a las siete y 
diez minutos, y se terminó a las siete y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una librería.

Día 7, Topete, 5; se recibió el aviso alas diez y cincuenta mi- 
minutos, y se terminó a las once y veinte minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una cortina y ropas.

Día 7, Ave María, 24; se recibió e! aviso a las diez y siete y 
cuarenta y tres minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Tutor, 48; se recibió el aviso a las trece y veinte minu­
tos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Dia 9, Campomanes, 13; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas, y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, Corredera Baja, 3; se recibió el aviso a las siete y 
treinta minutos, y se terminó a las siete y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, Bravo Muriílo, 136; se recibió el aviso a las siete y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Día 10, Carabanchel Bajo; se recibió el aviso a las once y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las doce y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un pajar y la armadura.

Día ÍO, Piamonte, 17; se recibió el aviso a las quince y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las diez y seis y seis minutos, mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extpaordtnaplos. .

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por los 
Jefes de zona, 8; ídem id. por los Capataces, 2. Total, 16.

Madrid, 11 de marzo de 1915.—El Arquitecto Jefe, /osé Mo- 
nasíerio.

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D ÍA

En la semana del 6 al 12 de marzo, no se ha celebrado juicios 
en las Tenencias de Alcaldia,

BENEFBCENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

C 0 3 S r S X J L T  A S  E S I P Í B C I A L E S

DISTRITO DEL CONGRESO

neukología y gabinete electroterápico

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el año 1914,
Enfermos ingresados en el afio ......................................  3.372
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio)............................................................................  104

Clase de corrientes...

Galvánicas..... ....................... 2.919
Farádicas...............................  3.920
Gálvano-farádicas ............... 2 654
Estáticas................................ 4 076
Alta tensión............................ 1,240
Masaje vibratorio..................  988

T o t a l ........................................... 15,897

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa- 
dedmientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

DISTRITO DE PALACIO

institución MDNICIPjAL de puericultura

Resumen de servicios en el año 1914.

Niños ingresados.
En consulta general .........................................................  1 -343
En gota de leche....................................................    401
En lactancia vigilada.........................................................  1.094

Número de consultas.
En consulta general.........................................................  5 438
En gota de leche................................................................  7.992
En lactancia vigilada.........................................................  4.665

Pesadas efectuadas.
En gota de leche...............................................................  7 641
En lactancia vigilada.........................................................  4.765
Operaciones.............................................................. .. 262

T otal de servicios .................. 33.601

Litros de leche suministrados.........................................59.S54‘360

DISTRITO DEL HOSPICIO

oftalmología

Servielos prestados durante el año 1914.

Enfermos asistidos.

ENFERMOS  ̂ Varones. Hembras, Total.

Ingresados....................................... .......  ̂ 231 240 4<5i
En tratam iento.............................. ........ 1 17 43 59

T o t a l ............ .......  23a 282 520

Localización de tas enfermedades y resultados.

LOCALIZACIÓN

Oc
ce
om

>
K
5*oifi

en 
o =
f  s

ra

3-3 
o. ̂

TOTAL

Párpados................................... 83 7 ' 9 10 100
Vías lagrim ales....................... 27 » 9 1 38
Conjuntiva................................ 195 5 a se 220
C ó rn e a .. .................................... G5 5 1 12 83
Iris .............................................. 4 1» ¡t l 5
C ristalino .................................. 5 1» a A 5
Coroides A A T r * A A , I 9 9 1 11
Retina y  nervio óptico............ 1 14 9 t !G
R etracción................................ 4ü 9 » 19 46

Total................ 437 40 t 32 520

Resumen de los servielos.

Asistencias.........................................................................  6 531
Operaciones............................................................................ 49
Reconocimientos oftaimoscópicos.................................... 105
Corrección de ¡a agudeza visual con lentes........................ 46

T otal.............................................  6 731
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C  K 3Í T  11 o

Servielos prestados por el personal faeuliativo de

H  o s  r  1 c  1 o

, Existencia del año de 1013.. 
¿  I Idem en 1914.

■= I T otai. .

( Curados. 
m ) Aliviados., 
o 1 Muertos,
=  í Cesarirtu de la asis-( PaSC a la consulta.......-- I ^  asís-} Qrdenes superiores . . .
« . tencia p o r.............. | Traslaciún al hospital.
^  Quedan en tratam iento .

T otal .

Asistidos en consulta pú-i En la c en tra l.............
büca......................................I En la sucursal...........

v ™ d o s .............................
Reconocimiento de  eiiaje-i En la c en tra l.............

nados....................................I En la sucursal............

T o tal  .

Sexo. Estado, Temperamento.

lelilí.

Sexo. Estado, Temperamento.

Totil.<
3
4l)

a
■>

1
«a

U7 f*
F»

H*
a

t»
t3

%tf

•zi
•4

O

r*
P
O

M
Bti"
U ota

t*
B*flk*
O
>4

P
f

C3»
Uinp
S'
o

tíi
«

3i
a

P

n
O

4 1 4 3 3 5 8 97 ior' 80 63 54 61 73 72 206
143 1® 163 usa 46 17 88 206 311 27Ü 373 330 198 123 163 937 351 651

147 \T2 164 106 49 17 91 211 319 373 484 419 261 177 310 393 857

U1 130 125 82 34 12 68 191 241 22,9 309 273 157 102 13G 187 2 lJ 538
4 7 3 5 3 O 1 8 11 8 14 7 8 7 9 12 8 99

12 12 12 8 4 1 7 10 21 17
^■*1

29 10 9 7 12 99 41
t j 6 8 » t t 3 5 8 1 1 > 1 *

■1
1

i 1 2 » 1 » > 0 9 » » > > » >1 i

!} l i 7 8 ty a i á aa 13 27 16 I G 8 14 19 7 10
8 3 7 3 1 > 4 7 11 105 lio 94 70 E l 64 80 71 915

147 172 164 lOG 49 17 91 211 319 373 484 419 261
1

177 224 310 323 857

I t í l m 188 95 43 6 43 277 326 332 491 441 302 130 169 352 359 773
» * > * « * > > * * »
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Casas d6 So coppo durante el año de 1914.
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y enfermedades asistidos durante el año 1914.
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Serotcios prestados pot ,a$ Casas de Socorro en la semana de! 6 al 12 de marzo de 191o.

F AC U L T A T I V O S

275

Ü I S T U I T O S

ADMI NI STRATI VOS

CLASE DEL SERVICIO
ííQlr). llospleiii. ilmiDkri. DUÍElllSll. ((üítesc. Eospilii. lutlusi. LsSIm. Polatlo. ÍDiiersidil TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 7 11 13 44 26 48 44 45 25 29 292Idem fd. en consulta general........... 13 10 36 53 14 94 33 104 » 32 389Idem fd. en la id. déla v is ta ......... » 13 » » ’ y) » » » L3Operaciones en la íd. de la vista... 
Accidentes socorridos por los Mé-

» 1 » » » » » » » 1
dicos de guardia.......................... 114 75 56 48 57 95 60 124 69 103 801Partos y abortos asistidos............. » » 3 8 2 5 3 2 1 24Vacunaciones.................................. » » » » 4 4

Revacunaciones............................... » » 3 » » 3
Reconocimiento da enajenados... , . 1 » » 1 1 i » » 1 5
Idem de cadáveres........................... 3 » 2 1 2 1 2 11
Asistencia a incendios.................... » » » » » » » » íí y>

T otal......................... 138 lio 108 155 108 245 142 275 94 168 1.543

CLASE DE SOCÜEROS

Víveres..

Medicinas......................................
Aparatos ortopédicos....................
Leche de cabras............................
Idem de vacas.................................
Gota de leche............................... .
Pensiones de lactancia...................

Pan.............................
Carne.........................
Tocino........................
Garbanzos..................

I Bonos especiales de CO'
l mestibles.................

Bonos en metálico..........................
Carbón..........................................

I Jergones ....................
Calzoncillos...............
Sábanas......................
Mantas........................
Bufandas...................
Mantones...................
Camisas......................
Camisetas..................
Envolturas.................
Chalecos de Bayona...
Toquillas.....................
Tapabocas..................

Ropas.., I

T otal.

J O X S T K I T O S

■ [(tifi. Esiliitiii. íliiiElieri. liû Darlda, l'0D¡[resii. littpilil. iDte. [illoi. PillUlIt. IniierEidad. TOTAL

21 21 177 54 23 261 109 149 105 62 982
2 2 3 2 3 6 4 3 1 4 30» » }> » » y> » i> » » yf
1 6 >y 7 5 Q 2 6 17 » 50» » » » » » » 2.920 » 2.920» » » » y> 9 » 2 » 11
3 » 11 10 60 50 66 45 23 » 253
3 » 11 10 60 50 56 45 23 ‘ » 258
3 » 11 10 60 50 56 45 23 » 258
3 » 11 10 60 50 56 45 23 » 258

25 » » » » » » » 25» » » » » » » » » ^ » í>
w » 11 lo » 50 45 23 » 139» » » » » » >}
» » » » » » » » »
» » » » » » » í> » y>
» » ' » » » » » » »
» » » » » » »

» » » » » » » » »
» » » » » » » »
» » » » » » » » » »
» » » 1 1 » 3 » 5
» » » » » » » » íi » »
» » i> y> » » » >J »
» » y> » » ■9 » » »

6! 29 235 113 272 533 339 388 3.158 66 5.194

A B A S T O S

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y  expedición de guias.

P E R I O D O S

Día 3 de marzo de 1915
Día 4.............................
Día 5.............................
Día 6 ...........................
Día 7.............................
Día 8 ............................
Día 9.............................

T o t a l . . . .

O r . ^ S B 3  JDB GT A.  TT jSk, r )  O

Vacuno Rastras 
de gsnado 

a O'IO

Caballar M u l a r A s n a l Carros
Pruebas 
de tiro G u í a s

IMPORTE

a 0‘1S a 0‘15 a 0'15 a 0 ‘10 aB*g; y arrastre a 1‘50
p e s e t a s . pesetas. p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. a 2

pesetas- pesetas. Pesetas.

10 » » » y> » » 1‘50» » 35 129 62 23 1 3 43‘0540 » » » » y> » » 627 » » » » y> » 4‘05yy » y> » y> » »37 y> » » » » » 5‘5533 » » » » » » » 4‘95
147 35 129 62 23 1 3 65T0

Ayuntam iento ce Madrid
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A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 3 ai 9 de marzo de 1915
tj su comparación con igual periodo del año anterior.

RESES DEGOLLADAS EN LA 

SEMANA EN lOUAL f'EílíODO 
DEL AÍ5o  an ter io r

1915.....................................

R E S E S K I L O G R A M O S 1ngresos 
por

d e g ü e l l o .
Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras, Lanares, Lechales. Cerda.

1.338
1.334

524
740

3.498
G.190

00
49

:,o?2
1.484

230.887*2
m 7Sl*5

24.175
33.847

31,840*1
40.857

449
211

189.817
196,994

13.139*20
13.392*40ID l l .................

Diferencia.{  ¡jj

BESES DEGOLLADAS EN EL 
AÑO V SU COMPARACIÓN

1915...................................

>
76 2 ^

»
2.692

11
*

488
R 8 .^* 3 9.W2 18.0*0‘9

238 G3.123
S 3 ‘20

13.140
13.522

5,188
6,182

21.777
Xi.348

3SP
232

18.059
IB.® )

2.-447.585‘3
2.470.263*7

237,434'
285.317*5

230,869*9
326.915*4

2.034*5
1,503

1.898,493*5 
1.118.036*5

125.669 
! 23,700*401914.....................................

Dlferencia.{ «
382

»
99̂4 13.571

160
it

2.800
*

y>
28.678̂ *4 47,¿3‘3 OO.cílñ'ñ

531*5
»

479.586
1> 3P40

Pretío del ganado.—"EX precio del kilogramo en la semana fué de 172 a 1‘80 pesetas e! vacuno; de 2'93 a2*30 el lanar, y l ‘(B ei de cerda.
Procedencia del ganado.—Tie. Asturias, 540 vacas y 290 terneras; G aiida, 354 vacas y 264 terneras; León, 3S4 vacas y 1.640 lanares; Toledo, 890 lanares; 

Ciudad Reai, 1,038 ianares y 1.327 cerdos.
Peses Inafílisadas al í/nemní/era.—Vacas, 3; ternera, 1 y cerdos, 7,

r.Í

Precio medio en plaza, en los dias del 7 al 13 de marzo de 1915, 
de ios ariicttlos que a continuación se expresa.

A R T ÍC U L O S

M erca d o
de

la  C eb a d a .

M erca d o  
d e  loa 

M o s te n s e s .
E n  p l a z a .

P e s e t a s . P e s e t a s , P e s e t a s .

CARNES y GRASAS
2'75 1‘60 V90

338
T!D e sp o jo s  d e  c e rd o , k ilo  ......................... y>

3‘75
0‘95
3"?íí

2'5Ó 2*80 9*802*20
9*10T e r n e r a , íd e m ....................................................

T o c in o  e n  c an a l, íd e m ...................................
3*50.
M

2* 10 
1*65 
9*16

2̂ 10 2 2
2*80 rflo 2

AVES V CAZA
■ 4 3*50

Palom irióSj íd e m ......................

P e rd iceS j p a r , ................... ..
P ic h o n e s , 'íd e m .................................................. 9*50 a

4
»

P o llo s , i d e m ............................ 2*75

0*60
0*83
1*33

PESCADOS V MARISCOS
A lm ejas, k i l o . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 1*10 X

A n g u la s , ídem ...................................................
A tú n , ídem  ...... ........................ . . . ___ . . .

»

B ac a la o  f re sc o , íd e m ..................................... »

B e s u g o s , í d e m . ........ ...................................... ro 5 0*90 
1*85 

. 1*43
K

1*55
2*25
0*63

C a la m a re s . íd em ................. ............................
C o n g rio , íd e m .. . . . . . ...... ................ .............. 2'25 

» ■C o rv in a , íd e m ................................................... »

E s c a b e c h e , íd e m ................................
G a llo s , íd em .......................................................
L a n g o s ta s , u n a ................................................ 4‘50

N

L a n g o s tin o s , k i l o ............................................
L e n g u ad o s, íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»
2‘75

5*752*(B
2*(H
1*80
1*50
1*45

X

L u b in as , íd em .................................................. 2*Sj
1'3RM erlu za , ídem  . ............................... ................

M ero , íd em .......................................  .
P a je le s ,  ídem .....................................................
P e rc e b e s ,  ídem .........................

1*88
1*132*í6P e s c a d il la s ,  íd em ............................................. 1 ‘.y ;

Q u isq u illa s , id em .............................................
S a lm ó n , Idem ..................................... . 6*75

2*731
4*75

7
1*80
0*05

S a lm o n e te s , íd em ............................................
S a rd in a s , íd em ..................................................
T ru c h a s , Idem .....................................

LEQUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS
A lc ac h o fa s , d o cen a  . . 0 ‘83
A rro z , k ilo ........................................ 0*80
B e re n ie tia s , d o c en a ......................................
C e b o lla s , k i lo ........................... ........................  ̂ ,
C o lif lo re s , d o c e n a ....................................... 5
E s p á r ra g o s , m a n o jo .....................................
F r u ta s ,  k i lo ........................................ 0*33
G a rb a n z o s . í d e m . ........ .......................... 1*40
G u is a n te s ,  id .............................. 0*33

0*29H a b a s , íd e m ....................................................... » 9

ARTÍCULOS

Judias secas, kilo.......................................
Judías verdes, ídem...................................
Lechugas, docena.....................................
Lentejas, kilo...................... .....................
Limones, ciento..........................................
Lombardas, docena..................................
Naranjas, ciento........................................
Patatas, kilo...............................................
Pimientos, ciento................................ .......
Plátanos, c a ja ............................................
Tomates, kilo.............................................
Uvas, ídem ............................................
Verduras, ídem.................. ........................

CO.MBUSTÍBLES V LÍCJUIDOS

Aceite, litro ......................... .................... .
Alcoliol, idem.............................................
Carbón de cok, kilo..................................
Carbón mineral, ídem...............................
Carbón vegetal, Idem...............................
Leche, litro..................................... ...........
Petróleo, ídem.......................................... .
Vino, ídem...................................................

VAR IO S

Aziicar, kilo ................................................
Huevos, ciento...........................................
Jabón, kilo...................................  .............
Pan, libreta.................................................
Pan, pieza de kilo......................................
Pan francés, pieza.....................................
Pan de Víena (siete piezas en kilogra

mo),ídem ..................................................
Panecillo de 200 gram os...........................
Panecillo pequeño.....................................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

1‘13

0‘93
3
rso
0‘21

0'83
0‘3S

10

Mercado 
de los 

M osteases.

Pesetas.

0‘30

8-90

Rn p l a z a

Pesetas.

070

070

0‘21

1‘20
1
O'OS
0‘045
074
0‘50
0*88
0*45

1'13

1‘05
0*23
0*44
O'IO

0*10
0*10
0‘05

CEM ENTERIOS

Inhumaciones del 19 al 25 de febrero de 1915, y en iguai 
periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS

19ÍS. 19U. 19Í3. 1912. WIJ. t m .

Nuestra Señora de la A lm udena__ 2G8 280 306 251 288 979
San ju s to ................................................ 14 10 10 8 15 11
San Lorenzo.......................................... 10 13 21 8 18 10
Santa María .......................................... 8 9 13 8 8 7
San Isidro............................................... 4 3 10 4 6 2
Civil......................................................... 3 3 •Ù . » » 4

397 318 360 270 335 313

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena.................. 25 28 20 17 25 21

IMPRENTA MUNICIPAL


